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Asuncióry 3 a. JU'U|''O d.e 2022

VISTO: El Memorándum DGG N" 727 de fecha 26 de mayo
de 2022, presentada por e1 señor Gustavo Rodas, Director General de Gabinete de esta
Secretaría de Estado, y;

CONSIDERANDO: Que, a través del mismo remite el
Memorándum DGPE No 332 de fecha 24 de mayo de 2022, presentado por la señora Alice
Escobar, Directora General de Planificación Educativa de esta Secretaría de Estado,
mediante el cual adjunta el proyecto de Resolución <<Por la cual se aprueba el manual de
microplanificación de la oferta educatiaa, oersión 5, y se deja sin efecto la Resolución Ministerial No
297/2020";

Que, la Constitución Nacional en su arttculo 75 ,rDe la
responsnbilidnd educati'0a>>, Íezai <<La educación es responsabilidad de la sociedad y recae en
particular en la familia, en el Municipio y en el Estado.. .'>;

Que, la Ley No 1264/1998, ,rGeneral de Educaciónrr, er1 st:
arlculo 12 dispone:'r<La organización del sistema educatiao nacional es responsabilidad del
Estado, con la participación según niueles de responsabilidad de las distintas comunidades
educatiaas,..», asimismo, en su artículo 18 establece ,<Las funciones del Estadn, en el ámbito de
la educación, se ejercen por medio del Ministerio de Educsción y Cultura";

La Ley N" 5749/2017 «Que establece la Carta Orgánicn del
Ministerio de Educación y Ciencias>), que en el artícuLo 3" ,rCompetencia>, indica: «El Ministerio
de Educación y Ciencias es el órgano rector del sistema educntiao nacional y como tal, es

responsable de establecer la política educatiaa nacional en concordancia con los planes de desarrollo
nacional, conforme lo dispone la Constitución Nacional y la Ley N' 1264/95 "GENERAL DE
EDUCACIÓN" ";

Que, el citado cuerpo legal en su artículo 5o «Funciones»
determina: "El Ministerio de Educación y Ciencias tiene por finalidad garantizar la educación
como un bien público y derecho fundamental del ser humano. A tal efecto, deberá cumplir las
siguientes funciones: ... p) implementar un sistema nacional de estadística e información educatioa
que facilite la interconexión y comunicación de todos los integrantes del sistema educatioo
nacional; r) diseñar e irnplementar un sistema de comunicación social, interno y externo al
Ministerio de Educación y Ciencias, que aporte en la construcción de una política de inclusión de
los nctores del sistema y potencie la identidnd, el sentido de

transpnrencia y lo. rendición tie ctertas>,'
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Que, el Decreto N" L0504 de fecha 11 de enero de 2013, por el
cual se reglamenta la Ley No 4758 de fecha 21 de septiembre de 201,2 ,rQue crea el Fondo
Nacional de lnt¡ersión Pública y Desarrollo (FONACIDE) V el Fondo para la Excelencia de la
Educación y la lnaestigación», en ei Capítulo Y ,rDe las Inaersiones en lnfraestructura,
Equipamiento y Almuerzo Escolar>>, attiüJlo 37 reza: <rLos proyectos de infraestructura y
equipamientos establecidos en el Art. 4 de la ky 4578/2012, serdn identificados y priorizados a
traaés de la metodología de la micro planificación de la ofertn educatiaa implementado por el MEC,
que considera entre otras cosas las características fumográficas, la disponibilidad y la situación de la
infraestructura educatiaa a niael local. Los proyectos de infraestructura y equipamientos deberán
enmarcarse dentro de las normatiaas aigentes, estándares de calidad de materiales, de mano de obra,
de planos tipos, de especificaciones técnicas, establecidas y aplicadas por el MEC, así como de su
aprobación y f.scalización por parte de la misma entidad";

Que, el Ministerio de Educación y Ciencias se encuentra
abocado a definir alternativas pertinentes y oportunas que garanticen la eficacia educativa,
en concordancia con los iineamientos del PIan Nacional de Educación 2024 y el Plan de
Acción E ducativa 2018-2023 ;

Que, es fundamental, con el objetivo de mejorar la gesüón
basada en información oporfuna y veraz que servirá como insumo para La toma de
decisiones en la implementación de la política educativa, la actualización de los términos,
sincronización de los tiempos de las fases de la microplanificación de la oferta educativa
para la presentación de las planillas de los requerimientos priorizados y el alcance del
manual con el módulo digital, la redistribución de funciones según la política de
participación en el sector educativo, asi como, la reorganización de las supervisiones
educativas en e1 territorio nacional.

Por tanto, en ejercicio de sus atribuciones legales,

Et MINISTRO DE EDUCACIÓN V CIENCIAS

RESUELVE:

1.o.- APROBAR el <<Manual de Microplanificación de la oferta educathta - aersión 5», conforme
con el anexo que forma parte de la presente Resolución.
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2".- ENCARGAR a la Dirección General de Planificación Educativa de este Ministerio,la

implementación de la presente Resoiución, así como, su difusión entre todos los
actores involucrados en la metodología de la microplanificación de la oferta
educativa.

3o.- ESTABLECER que las situaciones presentadas durante el proceso de la
microplanificación de la oferta educativa que no se encuentran contempladas en el
manual aprobado por la presente disposición, serán analizadas, abordadas y
resueltas, según pertinencia, por las direcciones generales de los niveles respectivos,
del Ministerio de Educación y Ciencias.

4o.' ABROGAR la Resolución No 297 de fecha 4 de marzo de 2020 ,rPor la cual se aprueba
el manual de microplanificación de la oferta educatiaa - aersión actualizadn acorde con la ky
N" 5749/201.7 "Que establece la Carta Orgánica del Ministerio de Educación y Ciencias",,
as1 las disposiciones anteriores y conkarias a la presente

50.- c a quienes corresponda y cumplido archivar

Nicolás Rojas
MINI RO
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La educación considerada como una de las principales vías de generación de oportunidades para el
desarrollo, la disminución de la desigualdad; y, por 1o tanto, de la pobreza, requiere de intervenciones
homogéneas que se coresponden con la necesidad de las instituciones educativas y de acciones
puntuales que contribuyan agarantizar igualdad de condiciones.

La metodología de Microplanificación de la Oferla Educativa ha sido implementada iniciahnente en el
marco del Proyecto de Reforma de la Educación con énfasis en la Educación Media, actividad Gestión,
Planificación, Información y Supervisión, con el objetivo de fortalecer la capacidad de los técnicos del
nivel central departamental y local del Ministerio de Educacion y Ciencias (MEC) en el uso de la
información para planificar la implementación de las politicas educativas de manera efectiva y
eficiente. En este sentido, con el eje de "mejoramiento de las condiciones de aprendizaje", se ha

apuntado a mejorar las condiciones de enseñanza - aprendizaje en las instituciones educativas
implicando no solo la mejora de la infraestructura edilicia, sino también la dotación de medios

educativos para estudiantes y docentes. Es así que fueron realizadas intervenciones vinculadas a

construcción, mantenimiento y equipamiento gradual de las instituciones educativas de gestión oficial,
sobre la base de la Microplanificación de la Oferta Educativa del MEC, priorizando las aulas y
sanitarios, como así también dotación de alimentación escolar, bibliotecas y de recursos tecnológicos a

las instituciones educativas.

Esta metodología tiene como objetivo contrfouir a la distrfoución eficiente y transparente de los

recursos destinados al sector a fin de garanfizar la equidad en el acceso, la permanencia de los alumnos

en el sistema educativo y la culrninación efectiva del niveVmodalidad correspondiente, así como la
calidad de la educación. En este contexto, y del fortalecimiento de los sistemas integrados de

información, se implementa la Microplanificación Digital, buscando el mejoramiento de la gestión
basada en información oportuna y veraz, que servirá como insumo para la toma de decisiones en la
implementación de la polÍtica educativa.

Se ha realizado el ajuste, versión 5, del Manual que contiene, en forma detallada y actualizada, los

diferentes procesos que deberán ser realizados por los actores involucrados en cada una de las fases de

la planificación. Esta metodología, en concordancia con el Plan Nacional de Educación 2024,
promueve la participación activa de los actores involucrados en el proceso educativo a nivel
institucional departamental y central del MEC, como un mecanismo que permita uffizar con criterios
de eficiencia, racionalidad, cientificidad, los recursos con que se cuenta, sean estos humanos o

financieros. Además de propiciar la conceftación entre los diferentes actores, permite articular los

esfuerzos de las distintas iniciativas desarrolladas en las comunidades. La mejor utilización de los

recursos permitirá una mayor expansión de la cobertura con los recursos disponibles.

El Jin es conlribuir a la construcción colectiva de consensos entre los uctores de la comunidad
educativa para el mejoramiento de las condiciones, apuntando a unu Educución como políticu de
Estado.

&l¡
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CEPÍTUTO 1: MARCO CONCEPTUAL DE LA MICROPLANIFICECIÓIV I\]

Se presentan aspectos generales que hacen al marco conceptual de la Microplanificación de la
Oferta Educativa para los diferentes niveles y/o modalidades de educación.

1.1 ¿Qué es la Microplanificación?

La Microplanificación es un instrumento de gestión para asegurar la equidad en el acceso a una
oferta educativa de calidad.

Es un conjunto de procedimientos organizados y coordinados que apuntan a la distribución y uso
eficiente y transparente de los recursos destinados al sector mediante la construcción de acciones
en forma colectiva basados en consensos y criterios preestablecidos para el logro de los objetivos
de políticas educativas que contribuyan a un mayor desarrollo de la comunidad en general.

Este proceso requiere un conocimiento acabado de las necesidades de la comunidad y/o del sector
en particular, de la disponibilidad de los recursos, así como de una participación activa y
responsable de los actores locales para que las decisiones tomadas correspondan con la realidad
y sean coherentes con los principios rectores de la política educativa en el país.

En el marco del fortalecimiento de los sistemas integrados de información, surge la
Microplanificación Digital, un software desarrollado por la Dirección General de Planificación
Educativa, inicialmente, para el área de infraestructura y equipamientos, con el objetivo de
mejorar la gestión basada en información oportunay veraq que servirá como insumo para la toma
de decisiones en la implementación de la política educativa.

1.2 Marco normativo

El primer Manual ha sido aprobado por Resolución Ministerial No 1.872 de fecha 10 de diciembre
de 2008. Es de resaltar que la microplanificación contribuye al Fortalecimiento de la
participación del nivel local en la planificación educativa de su comunidad, que responde al Eje
Gestión de las Políticas educativas en forma participativa, eficiente, efectiva y articulada entre los
niveles nacional, departamental y local del Plan Nacional de Educación2024.

Con la puesta en vigencia de la Ley del FONACIDE, este documento ha sufrido modificaciones
en los apartados referentes a infraestructura y equipamientos, así como la incorporación del
capítulo de Almuerzo Escolar.

La Ley N' 4.758/2012 que crea el Fondo Nacional de Inversión Pública y Desanollo
(FONACIDE) y el Fondo paru la Excelencia de la Educación y la Investigación y su Decreto
Reglamentario No 10.50412013, Capítulo V. "De las Inversiones en Infraestructura, Equipamiento
y Almuerzo Escolar", en el Art. 37 expresa: "Los proyectos de infraestructura y equipamientos
establecidos en el Art, 4o de la Ley 4.578/2012, serán identificados y priorizados a través de la
metodología de la Microplanificación de la Oferta Educativa implementada por el MEC, que
considera entre otras cosas las características demográficas, la disponibitidad y la situación de
la infraestructura educativa a nivel local. Los proyectos de infraestructura y equipamientos
deberán enmarcarse dentro de las normativas vigentes, estándares de calidad de materiales, de
mano de obra, de planos tipos, de especificaciones técnicas, establecidas y apl, el MEC,

de su aprobación y fiscalización por parte de la misma

-8-



"Adaptando la oferta a Ia demanda de la educación"

T$(S*!S$. ffi HA T€{'Íslfl (LÁ4,4
lll *r'¡x*.gfufu;z

ffii*r"^; " 
" :. .... ú;,¡,-,

t,\;,ffiW ffiánificáción
a Ofar*aláuoatl¡t a

ffi

ig

WÍ,,

&

Dirección General de Planificación Educativa

tl,1:

}frÁ$r§ráL
l,aruidn

h,

5

:

Direc,eión dé Planificaci6h y Proyectos
Departamento de Planificación Educativa

#
*I *l#á{ÉliAS

iAsttiíf.fr,1ffi,fl,,b'.r.'9,¡



MICROPLANIF'ICACIÓ
DE, LA OFERTA

EDUCATIvA
2022

"Adaptand ala *ferlaa la demanda de la

educmnión"

[Vl anual

ffi,ffiffi

Rtá áütürizad'or&§iciv lá¡ivümó;pffff#mh ediodej¡onten¡uode este ti[ro, fupre
que se"ffitáfú§ft]ifu*, : §*, , *'.



Microplaniflcación de la Oferta Educativa

W,*¿lrWa,tr*W q¡q

Mario Abdo Benítez
Presidente de la República del Paraguay

Ricurdo lYicolás Zdrate Rojus
Ministro de Educación y Ciencias

Alcira Sosa Penayo
Viceministra de Edtcación Básica

Celeste Msncuello de Romún
Viceministra de Educación Superior y Ciencias

Alice Escobar
Dirección General de Planificación Educativa

L u ura B eatri z Rsmírez C en turi ón
Dirección de Planificación y Proyectos



Mieroptanificación de ta Oforta Educetiva ff¡r,¡r*¡r¿rWMr.!@*'ú

Zfu¿t.W*t¿aW q0q
FrcHA rÉcnrca
Laura Ramíre4 Directora de Planificación y proyectos

Milena Fernández, Diectora de Alimentación Escolar

Víctor Villasboa, Director de Infaestructura

Lourdes Aquino, Jefr de Departamento de planificación Educativa

Myriam Maftínez Rojas, Técnica

Revisión y ajustes

Lourdes Aquino

Myriam Martínez Rojas

Diseño
Myriam Martínez Rojas

fa

trtN



Miereplanificne ién do la Oferta Educativa

S6*¿t-Wmu,¡¡-W qaq
PRESENTACIÓN

La educación considerada como una de las principales vías de generación de oportunidades para el
desarrollo, la disminución de la desigualdad; y, por lo tanto, de la pobreza, requiere de intervenciones
homogéneas que se corresponden con la necesidad de las instituciones educativas y de acciones
puntuales que contribuyan agaranfizar igualdad de condiciones.

La metodologia de Microplanificación de la Oferta Educativa ha sido implementada inicialmente en el

T9r99 del Proyecto de Reforma de la Educación con énfasis en la Educación Media, actividad Gestión,
Planificación, Información y Supervisión, con el objetivo de fortalecer la capacidad de los técnicos del
nivel central departamental y local del Ministerio de Educación y Ciencias (I\CC) en el uso de la
información para planificar la implementación de las políticas educativas de manera efectiva y
eficiente. En este sentido, con el eje de "mejoramiento de las condiciones de aprendizaje,,, se há
apuntado a mejorar las condiciones de enseñanza - aprendizaje en las instituciones educativas
implicando no solo la mejora de la infraestructura edilicia, sino también 1a dotación de medios
educativos para estudiantes y docentes. Es así que fueron realtzadas intervenciones vinculadas a
construcción, mantenimiento y equipamiento gradual de las instituciones educativas de gestión oficial
sobre la base de la Microplanificación de la Oferta Educativa del MEC, priorizandó hs aulas y
sanitarios, como así también dotación de alimentación escolar, bibliotecas y de iecursos tecnológicos á
las instituciones educativas.

Esta metodología tiene como objetivo contribuir a la distribución eficiente y transparente de los
recursos destinados al sector a fur de garantizar la equidad en el acceso, la permanencia de los alumnos
en el sistema educativo y la culrninación efectiva del nivel/modalidad correspondiente, así como la
calidad de la educación. En este contexto, y del fortalecimiento de los rirt"-ur integrados de
información, se implementa la Microplanificación Digital, buscando el mejoramiento de la gestión
basada en información oportuna y veÍaz, que servirá como insumo para la toma de decisiones en la
implementación de la política educativa,

Se ha realizado el ajuste, versión 5, del Manual que contiene, en forma detallada y actualizada, los
diferentes procesos que deberán ser realizados por los actores involucrados en cada una de las fases de
la planificación. Esta metodología, en concordancia con el Plan Nacional de Educación 2024,
promueve la participación activa de los actores involucrados en el proceso educativo a nivel
institucional, departamental y central del MEC, como un mecanismo que permita utilizar con criterios
de eficiencia, racionalidad, cientificidad, los recursos con que se cuenta, sean estos humanos o
financieros. Además de propiciar la concertación entre los diferentes actores, permite afticular los
esfuerzos de las distintas iniciativas desarrolladas en las comunidades. La mejor ufi$zacíón de los
recursos permitirá una mayor expansión de la cobertura con los recursos disponibles.

El Jin es contribuir a la construcción colectiva de consensos entre los actores rle la comunidad
educativa para el meioramiento de las condiciones, apuntando a uno Educación como política de

do,
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Se presentan aspectos generales que hacen al marco conceptual de la Microplanificación de la

Oferta F.ducativa para los diferentes niveles y/o modalidades de educación.

1".1 ¿Qué es la l\{icroplanificación?

La Microplaniflcación es un instrumento de gestión para asegurar la equidad en el acceso a una
oferta educativa de calidad.

Es un conjunto de procedimientos organizados y coordinados que apuntan a la distrfuución y mo
eficiente y transparente de los recursos destinados al sector mediante la construcción de acciones
en fotma colectiva basados en consensos y criterios preestablecidos para el logro de los objetivos
de polfticas educativas que contribuyan a un mayor desarrollo de la comunidad en general.

Este proceso requiere un conocimiento acabado de las necesidades de la comunidad y/o del
sector en particular, de la disponibilidad de los recursos, así como de una participación activa y
responsable de los actores locales para que las decisiones tomadas correspondan con la realidad
y sean coherentes con los principios rectores de la polÍtica educativa en el país.

En el marco del fortalecimiento de los sistemas integrados de información, surge la
Microplanificación Digital, un software desanollado por la Dirección General de Planificación
Educativa, inicialrnente, para el área de infraestructura y equipamientos, con el objetivo de
mejorar la gestión basada en información oportuna y vera:z, que servirá como insumo para la
toma de decisiones en la implementación de la polÍtica educativa.

1"2 IVIareo r**rma[[vo

El primer Manual ha sido aprobado por Resolución Ministerial No 1.872 de fecha 10 de
diciembre de 2008. Es de resahar que la microplanificación contribuye al Fortalecimiento de la
participación del nivel local en la planificación educativa de su comunidad, que responde alEje
Gestión de las Polfticas educativas en forma participativa, eficiente, efectiva y articulada entre
los niveles nacional, depaftamental y local del Plan Nacional de Educación 2024.

Con la puesta en vigencia de la Ley del FONACIDE, este documento ha sufrido modificaciones
en los apartados referentes a infraestructura y equipamientos, así como la incorporación del
capítulo de Almuerzo Escolar.

La Ley No 4.75812012 que crea el Fondo Nacional de Inversión Pública y Desarrollo
(FONACIDE) y el Fondo paru la Excelencia de la Educación y la Investigación y su Decreto
Reglamentario l'{o 10.50412013, Capftulo V. 'De las Inversiones en Infraestructura,
Equipamiento y Almuerzo Escolar", en el Art. 37 expresa: "Los proyectos de infraesfrucfura y
equipamienfos establecidos en el Art. 4' de la Ley 4.578/2012, serán identificados y priorizados
a través de la metodología de la Microplanificación de la Oferf a Educativa implemenfada por
el MEC, que considera entre otras cosas las características demográficas, la disponibilidad y
la situación de la infraestructura educativa a nivel local. Los proyectos de infraestructura y
equipamientos deberán enmarcarse dentro de las normatiyas vigentes, estándares de calidad de
materiales, de mano de obra, de planos tipos, de especificaciones técnicas, establecidas y

por el MEC, así como de su aprobación y fiscalización por parte de

8
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El Programa de Alimentación Escolar del Paraguay - PAEP, tiene fundamento jurídico en la

I-"-y Ni 5.21012014 que crea la 'Alimentación escolar y control sanitario", y en él Decreto No
2.36612014 que reglamenta la ley busca concretar una propuesta integrál con enfoque de
derecho, universal equitativo y sostenible en las instituciones educativas. En su A.t.+ de la iey N.
5.210 dispone que el Estado garantizará la disponibilidad de los recursosfinancieros necesarios
para asegurar la alimentación escolar y el control sanitario, los cuales podiírn provenir del:

a. Presupuesto General de la Nación.
b. Presupuesto de los denominados royalties y compensaciones.
c. Fondo Nacional de Inversión Pública y Desarrollo (FONACIDE) y el Fondo para la

Excelencia de la Educación y la Investigación.
d. Otras fuentes definanciamiento.

Con la Resolución Ministerial N" 10.867 de fecha 7 de julio de 2014, se "ApRUEBA EL
MANUAL DE LA MICROPLANIFICACION DE LA OFERTA EDUCATIVA Y SE DEJA
SIN EFECTO LA RESOLUCIÓN MINISTERIAL No 187212008", con et objero de acrturlizar
los términos y el alcance del Manual con la Ley del FONACIDE, en el mismo marco, con la
Resolución Ministerial N" 1086 de fecha 6 de matza de 2015, 'MODIFICA PARCIALMENTE EL
MANUAL DE MICROPLANIFICACIÓN DE LA OFERTA EDUCAuVA, APRoBADo PoR
RESOLUCIÓN N" 10867 DE FECHA 07 DE JULIO DE 2014" a fn de sincronizar los tiempos de
presentación de las planillas de la metodología y la presentación del anteproyecto de Presupuesto
General de Gastos de la Nación.

Por su parte, la Resolución Ministerial N" 9.46012018, hace referencia a "LINEAMIENTOS
TECNICOS Y NUTRICIONALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PRoGRAMA DE
ALIMENTACIÓN ESCOLAR DEL PARAGUAY- PAEP, pN iNsTTTuCIoNES EDUCATIVAS DE
GESTIÓN OFICIAL Y PRIVADA SUBVENCIONADA" dejando sin efecto la Resolución
Ministerial N'15.866 del año 2015.

En el año 2020, con la Resolución Ministerial No297, se APRUEBA EL MANUAL DE
MICROPLANIFICACIÓN DE LA OFERTA EDUCATIVA-VERSIÓN ACTUALIZADA
ACORDE CON LA LEY N', 574912017 'QUE ESTABLECE LA CARTA ORGÁNICA EL
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCüS", abrogando la Resolución N" 10.86712014 así
como todas las disposiciones anteriores y contrarias.

Po.. último, mediante la Resolución l.tro 53712021, se auforiza la implementación de la
Microplanificación Dlgital de la Oferta Educativa, para el área d; infiaestructura y
equipamientos, en las instituciones educativas de gestión oficial de este Ministerio.

Así mismo, a fin de mejorar la calidad y la equidad de la educación en el país, fue elaborado el
Plan de Acción Educativa 2018 - 2023 que retoma el esfuerzo propuesto en el Plan Nacional de
Educación 2024, se alinea al Plan Nacional de Desarrollo, al Objetivo de Desarollo Sostenible
y a las diversas Declaraciones y Convenciones Intemacionales, constihryéndose en un
instrumento de orientación y ordenamiento de los procesos de gestión educativa a nivel central,
deparlamental e instituc io nal.

1.3 ¿Par qué haeerla hlilicr*planificacién dc la üferta Educativa?

Porque es un espacio de participación para que la comunidad pueda tomar decisiones responsables
y asrrna compromisos sobre la distrbución de los recursos humanos, flsicos y/o financieros,
tales como: construcciór¡ reparación o reposición de la infraestructura educativa, equipamientos,
provisión del alimentación escolar, la apertura de una instituciór¡ habilitación áe- un nivel

'§)

,,

¡,fl Nr

basados en las necesidades de la realidad local, a fin de foftalecer la gestión del sistema
elemento crucial para brindar un servicio educativo

-9-
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1.4 Ob!etivos de Ia Microplamificación de la Oferta Hd*cativa

Utilizar la metodologa de Microplanificación como instrumento que permita garanfizar
la equidad e impulsar la calidad en el acceso a la educación, la permanencia en el
sistema educativo nacional y la culminación del nivel/modalidad correspondiente.
Promover el uso eficiente de los recursos destinados al sector en los diferentes niveles
ylo modalidades educativas en los ámbitos institucional, departamental y central, a
través del ordenamiento tenitorial de la ofefta educativa.
Instalar capacidad técnica a nivel cenfal y deparlamental en el proceso de
Microp lanifi cac ió n educativa.
Fomentar la participación activa y la toma de decisiones responsables de los actores
involucrados en el desarrollo del proceso de Microplanificación.

1.§ Fases de Ia Microplaniffcación de la $ferta Educasiva

El proceso de Microplanificación se compone de las siguientes f¿ses:
. Fase I: Diagnóstico educativo departamental.
¡ Fase II: Identificación de requerimientos.

' Fase III: Asignación y reasignción de recursos, apertura/clausura de instituciones

educativas y habilitación/cierre de ofertas educativas.
r Fase IV: Evaluación.

n.5.1 Diagrarna de la Microplanificación de la Ofertm Ecf ucativa

I

(}
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Educotivo, Cultural
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Habilitación/cierre
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1.5"3 Flujo del pr*ceso dn Microplanificacióx d* !a Oferta Etlucatir¡a
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Se presenta en detalle el desarrollo de las fases de la Microplanificación de la Ofena Educativa
para los diferentes niveles y/o modalidades de educación.

1. Freparatcria del proceso de Microplanificae ién

1.1. Plamific*cién ygestióx de recx¡-sos

La implementación de la Metodología de la Microplanificación de la Oferta Educativa, requiere
año a año de la planificación para incorporar las lecciones aprendidas y nuevas necesidades
emergentes de los desaflos de la insti¡.rción educativa para atender los requerimientos de la
comunidad y poder así dar respuesta a las exigencias de la sociedad para un desarrollo con
justicia y equidad. Asimismo, se debe rcafizar una reüsión periódica de los instrumentos a ser
utilizados e incorporar ajustes en los casos requeridos.

En esta etapa se consideran todos los aspectos técnicos y logísticos necesarios para su correcta
implementación.

1""2 Armonizacién ca* todas las instamc[as de[ S,{fiC invoXuc¡"ad*s

La Dirección General de Planificación Educativa (DGPE), pone a consideración de las
instancias del MEC, como ser: Dirección de Infraestructura, Dirección de Alimentación Escolar
y las Direcciones Generales intervinientes, los procedimientos que se ajustan periódicamente,
conforme a las nuevas disposiciones legales vigentes, a fin de coordinar la intervención en los
Departamentos en forma ordenada y conjunta.

1.3 §ocializac{ón de la mretcdn}ogía con actores locales

La Metodología de la Microplanificación de la Oferta Educativa es socializada con los actores
de la comunidad educativa local, como directores departamentales de educación, supervisores
educativos, directores de instituciones educativas, referentes de los gobiemos departamentales
y municipales, entre otros, con el propósito de asegurar la comprensión del alcance de los
procedimientos, de los roles de cada actor y el valor estratégico de su participación y
contribución en el proceso de consenso para las priorizaciones de los requerimientos.

1"4 Asistencia téclri*a y s*guimiento
La Dirección General de Planificación Educativa realiza la asistencia técnica, monitoreo y
evaluación de todo el proceso de la metodología de

a nivel Central como departamental.

de Oferta Fducativa,
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2. Ineplementacién de la metodología de la Micro¡:tram{ficacáén de Ia Ofeffia fiducativa

@

2.1 Objetivos

Conocer la situación educativa del departamento que incluye aspectos referentes al contexto
socio-demográfico, económico y cultural en el cual se desarolla la actividad educativa.

Elaborar, actualizar o ajustar el diagnóstico educativo departamental conforme a la

realidad educativa.

Instalar capacidad técnica a nivel departamental en el análisis y uso de la información.
Promover espacios de participación de actores locales.

2.2 Actores involucrados
. Dirección Departamental de Educación (DDE)
. Supervisiones Educativas
. Dirección General de Planificación Educativa (DGPE)
. Consejos Departamentales de Educación (CDE)

2.3 Tiempo de ejecución
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2.4E,[por qué y el para qué del diagnóstico

El diagrróstico es un proceso de análisis fundamental para el desamollo de una planificación
eficiente y efectiva, el cual brinda una visión acabada de la situación educativa actual, además
permite identificar y dimensionar los factores que afectan al sistema educativo, con el propósito
de incorporar acciones que permitan el logro de los resultados propuestos.

En este proceso se descrfue la situación educativa del departamento, teniendo en cuenta los
siguientes aspectos:

a) Contexto demognáfico, económico y sociocultural

Resuha importante su análisis, atendiendo que la actividad educativa se desarrolla en un contexto
con sus propias características, sean estas demogáficas, económicas, sociales y cuhurales. Estos
indicadores brindan un panorama general de la demanda potencial por educación, la capacidad
económica del país para proveer educaciór¡ la situación socioeconómica y cuhural que influye en
el desarollo y aprendizaje de los alurnnos.

Para fines de este diagnóstico se consideran aquellos indicadores que guardan estrecha relación
con el objetivo del proceso de Microplanificación.

b) Contexto educativo

o Cobertura: mide la capacidad del sistema para rnatrictlar a la población que demanda el
servicio educativo.

¡ Apceso a la educación: comprende el análisis de la cantidad de la población en edad

W¡r,w*¿-¿rWr*df.yWM
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'Guarda relación con las características de la población, como ser la distribución de
la población por edad, sexo, área o zona de residencia (urbana, rural), densidad
poblacional (N' de habitantes por km2), tasa de crecimiento poblacional, migración.
Los datos demográficos dan cuenta del tamaño de la población en edad escolar que
deben ser atendidos por el sistema educativo, por ende, permiten prever las ofenas
educativas para cubrir la demanda potencial. Ejemplo: Haciendo referencia a la
Educación Escolar Básica, la población cuyo comportamiento debe ser considerada
para este nivel como demanda potenciai es la de 6 a 14 años (rango de edad oficial

este nivel educativo)

'Tiene relación con la ocupación y tipo de ocupación de la población, sector en el que
trabala (primario: agricultura, ganadería; secundario: indüstrias; terciario: finanÁs,
comercio), igualmente brinda información sobre la población desocupada y la
pobreza (medida por la línea de pobreza o las necesidades básicas insatisfeóhas) 

-

'Está relacionado con las características de la población en cuanto a las condiciones
de vida, tales como idioma, religión, etnia, salud y el acceso a otros servicios.

escolar dentro y fuera del sistema la capacidad del sistema
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educativo de incorporar a la población escolar al primer gado del nivel de enseñanza

obligatorio. Esta en función a la polftica educativa del país que determina el conjunto de

personas que tienen derecho a acceder a la educación. En este punto se analizan las tasas

de acceso bruta y neta.

¡ Tasa de escolarización: dimensiona la población escolarizada en cada nivel/ ciclo

educativo identificando el porcentaje de la población en edad escolar que está matriculada

en los diferentes niveles/ciclos educativos, al mismo tiempo da cuenta de la magritud de la

población no escolarizada. Se analuan las tasas bnfa y neta de escolarización y la tasa por

edades especÍficas de los diferentes niveles educativos.

. Eficiencia interna: da cuenta de la capacidad del sistema para retener a la población que

ingresa y de promoverla con fluidez, de un grado/curso al siguiente, hasta lograr la

culminación del respectivo nivel. Es utilizada para medir el tiempo y los recursos que los

alumnos insertos en el sistema educativo formal necesitan para graduarse de un nivel/ciclo. En

este aspecto se analuan y evalúan la repitencia, el abandono, la promoción y la retención.

. Calidad de la educación: incluye el análisis de las posibles formas de mejorar el resuhado

educativo mediante la transformación y combinación de los diferentes factores que afectan

a la enseñarva en términos de conocimientos y competencias que el alumno adquiere. Se

analiza el porcentaje de logros de aprendizaje.

. Equidad: la equidad es m principio ético o de justicia en la igualdad, busca garantizar la

igualdad de oportunidades para toda la sociedad. Para el sector educativo se analiza por

ejemplo el acceso al sistema educativo (varones y mujeres; enffe alumnos de diversos

grupos socioeconómicos; entre alumnos de diferentes áreas geográficas; entre alumnos de

diferentes etnias, etc.)

o Recursos: se refiere al costo y financiamiento de la educaciór¡ los recursos humanos, así

como los recursos fisicos y a aspectos organizacionales de cada nivelimodalidad educativa.

o Costos v finansiamients: analiza la utilización de los recursos a fin de juzgar si la

asignación de fondos entre los niveles/modalidades educativas y distrbución geográfica es

equitativa y racional. Es un aspecto imprescindible para el estudio del gasto educativo.

Debe contemplar el financiamiento educativo, así como la utilización de recursos

disponibles y no restringirse a una rendición de cuentas.

. Recursos humanos: anahza la suficiencia de directivos, docentes, técnicos, administrativos

y de servicios en cantidad y perfil, de manera a dimensionar el tipo y la calidad de los

servicios educativos que se ofrece a la comunidad.

o Recursos fisicos: considera el uso y la adecuación de la infraesffuctura escolar acorde al

nivel/modalidad educativa ofrecida en la institución.

. Orqanizacional: comprende el análisis de todos los aspectos referidos a la estructura

organizacional de las instituciones educativas a nivel departamental. En esta lÍrea se

analuan las diferentes oferlas educativas de los niveles/modalidades, en términos de

instituciones educativas por nivel/modalidad, tumos de fi.mcionamiento de la institución

educativa, promedios

plurigrado, entre otros.

de alumnos por sección, de recursos humanos en
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2.5 Etapas del diagnóstico del sector educativo

2.6 Fuentes de información

. Registro Único del Estudiante (RUE)
o Sistema Nacional de Evaluación del Proceso Educativo (SNEPE)
. Censo Nacional de Población y Viviendas (CNP!
o Encuestas de Hogares (EfD
. Registros institucionales
¡ Investigaciones

2.7 Producto

Diagrróstico educativo elaborado que dé cuenta de la realidad deldepartamento en términos de:
o Contexto general o Contexto educativo . Equidad
. Demográfico ¡ Acceso ¡ Logros de aprendizaje
¡ Económico
o Sociocultural

o Tasa de escolarización . Recursos

información puede recopilarse desde los registros de
investigac iones existentes.

La
las

ene
las

.Consiste en rec sector educativo
instituciones hasta

'Esta etapa se concentra en la preparación de cuadros o tabulados de datos, agegación y
desagregación de la información, estimación, cálculo de relaciones,- tendencias y
comparaciones, preparación y comparación de gráficos a fin de arrahzar la información.

"problemas" y las prioridades de intervención son consfucciones sociales en donde
intervienen actores del sector educativo (docentes, alumnos, etc.), recursos y estrategias. En
esta etapa es necesario tener en cuenta que todas las debilidades y problemas tienen solución,
sin embargo, ningún diagnóstico tendría éxito si no se presentan claramente los problemas.

.Luego del análisis cuantitativo se lnlcla la etapa de identificación del problema. Estos

'En esta etapa es necesffio, además de proponer posfules soluciones, mostrar las fortalezas
del sistema que contribuyan a corregir las dificultades.

'Se concentraprincipalrnente en la consulta de profesionales y técnicos involucrados en las
diferentes instancias y niveles del sistema educativo. Los informes preliminares del
diagnóstico son examinados por profesionales y funcionarios a fin de contribuir a la
elaborac ión del diagnóstico con rec omendac iones técnicas

'En esta etapa se ordena el diagnóstico por temas, por nivel educativo o prioridades. Se
resume la información principal para presentarla en el cuerpo del documento y la
información general se introduce en el nexo.

'Los tomadores de decisión son informados de la situación educativa. Un buen diagnóstico
del sector educativo sensibiliza a los tomadores de decisión y los introduce a los problemas
urgentes del sector parala adopción de nuevas políticas educativas.

. Ef,cie o Orgarwacional

@*drt
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2.8 tr'unciones y actividades de los actores involucrados

Nivel Local

-17-

'Elab-oración, actuahzación o ajuste de un diagnóstico educativo departamental,
conforme a la realidad educativa y acorde al Plan Estratégico Departamentai Educativo.

'Promoción de la participación activa de los actores locales (Director/a de la DDE,
supervisores educativos, técnicos de Supervisiones Educativas, técnicos de la DDE área
Esiadística).

'Presentación de la situación actual de la educación del deparlamento, sus fofialezas,
debilidades y desafios al Consejo Departamental de Educación y a la comunidad
educativa del departamento.

'{cgmpalgmi_enlo, p.or parle del Consejo Departamental de Educación, en elproceso de
elaboración de los diagnósticos educativos deparlamentales.

'Consenstnr el espacio y el tiempo (cronograma de actividades) con los actores
involucrados en la eiecución de la Fase I.

'Consensuar con los actores locales sobre sus responsabilidades y el alcance de la
participación de estos en la elaboración del diagnóstióo.

'Recopilar V_ yrynpr h información sobre el contexto demográfico, económico y
sociocultural del departamento, sobre la base de los datos provenientes de los Censos
Nacional de Población y Viviendas, y de las Encuestas de Hógares.

'Recopilar y analizzr la información sobre el contexto educativo referente al acceso (tasa
bruta y neta de acceso al 1o grado y matriculación de los diferentes niveles/
modalidades), coberlura (tasa bruta y neta de escolarización), eficiencia (repitencia,
deserción, promoción, retención), logros de aprendtzaje, equidad por sexo y zsna,
recursos humanos y fsicos.

'Recopilar y analizar informaciones sobre la dimensión organizacional existente en el
departamento para los diferentes niveles/modalidades en términos de cantidad de
instituciones, promedio de alumnos por sección, porcentaje de recursos humanos en
plurigrado, entre otros.

'Elaborar el diagnóstico que incluya el análisis de la situación demográfrca, educativa,
socioeconómica y cultural del departamento.

'Actuafizar y ajustar el diagróstico educativo departamental, cuando fuere necesario.

'Presentar la situación educativa actual de la educación del departamento, sus forlalezas,
debilidades y desafios, al consejo Departamental de Eduóación y a la comunidad
educativa del departamento.

'Sistematizar el proceso de implementación de la Fase I, mediante el registro de cada
una de las actividades realizadas, así como de la participación dá los actores
involucrados

.Remitir el diagnóstico de la situación educativa departamental a la DGPE.
'Elaborar un informe del proceso de implementación de la Fase I, identificando los
logros, debilidades y desafios y remitir a la DGPE.

E
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3.1 Objetivos

. Identificar los requerimientos en términos de secciones, recursos humanos (cargos

directivos u otros cargos), infraestructura fisica, equipamientos y alimentación escolar de

las instituciones educativas/locales escolares existentes a nivel departamental y local para
atender la demanda educativa de los diferentes niveles/modalidades.

. Identificar los requerimientos en términos infraestructura fisica y equipamientos de los

Institutos de Formación Docente y de los Institutos Técnicos Profesionales.
, Identificar los recursos a asignar o reasigrar, conforme a los criterios, procedimientos,

normativas vigentes y el Proyecto Mucativo Instilucional (PED.
. Identificar necesidades de habilitación de un nivel/modalidad o de instituciones educativas

para los diferentes niveles conforme a la demanda y oferta educativa existente en el área de
influencia.

I Promover la participación activa de los actores departamentales y locales (directores
departamentales de educación y técnicos de DDE, superuisores y técnicos de Supervisiones

Educativas, directores, técnicos, docentes y representantes de ACE de las instiluciones
educativas, EGIE, referentes de las Gobemaciones y Municipalidades, entre otros) en el
proceso de identificación de requerimientos de recursos humanos e infraestructura fuica a
nivel departamental y local, así como en el proceso de reasigración de recursos.

Instalar mecanismos ¿s ¡lilización eficiente
asignación como en la reasignación.

al sector, tanto en la

0tr8
. Elaborar/ajusrar y remitir insfr-unentos

,.,pqraiiláldenHfl üórr dé requerimientoe

, &ú§

i, Rp.,renf1onafr ¡ratizal lapriorizacióa y
comolidár lá$i0Élrestá delea§ipción 51

asignación de remrsos, así como la

iáperttaa/ll.a.us. deinstiülcienes: eduativas;,

habiliuciéñlciene de un nivel/ modalidad

' En lo relacionado a los requerimientos de

i fa,,,fiu,lp eqlos fiáiiaentadón
esmlar, laDDE,mordinará. arciones ente la
gobemación ylos nnLnicipios con el fin de que

mmptemenen las lnÉrverflones euünoo
superposr oone§
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. Identificar requerimientos derecursos, as como
los rerursos a reasignar conlorme a la dem¿nda

educa Iva
. Remitir alasSupervisiones Educaüvas la

propuesta deasignación yrtasignación de

recursos, asf como la habilitacion de un nivel/
nodalidad oiru{itución.

. Relevar los requerimientos en términos de

. r.,§lJF§RYt§tü§§§ É§§CA:¡1V§§
i,Rece¡rionai, ó¡solidar, priorizai los requerimientos

de recur§os;: asf mmo.,Ios reo.üsos a ¡easignar de su

zoralre$ón de competencia, lo relacionado a

i$qeffiüra, equipamientoa y alimentacién escola4
prtüfl f ob$untamente con los gobiemos mmicipales
y departanrentales.
. Remitir alasDDE lapropuesta dereasignaoón y
*sigrraeión ,de rectrrsús,i ásl',como lalubilitación de un
nivel/ modalidad apq1q,de irutitttción y Ia
priorizaciib-distrital, dd:lo5, requerimientss de

i&esm*u¡A,,equipa ehtos.)¡:alilnént*ción
escolar.
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Los Insti¡rtos de Formac.ión 
. 
Doc-e$e y los Institrfos Técnicos Superiores, denominados hoy,

Institutos Técnicos Profesionales (ITP- Art. 3 de la Ley 4995120i3 Educación Superior), dé
gestión . oficial, deberán seguir el mismo flujo que las instituciones educativai paia el
relevamiento de requerimientos de infraestructura y equipamientos.

3.2 Principales actores involucrados
Instituc ió n Educativa-EGl E
Instituto de Formación Docente
Instilutos Técnicos Profesionales
Dirección General de Educación Inicial
Dirección General de 1o y 2o ciclo de la Educación Escolar Básica
Dirección General 3o ciclo de la Educación Escolar Básica y de Educación Media.
Viceministerio de Educación Superior y Ciencias (VESC)
Dirección General de Educación Permanente de Personas Jóvenes y Adultas (DGEP)
Dirección General de Educación Indígena (DGEIND)
Dirección Generai de Educación lnclusiva (DGEINC)
Dirección General de Gestión Educativa Departamental (DGGED)
Dirección General de Gestión y Desarrollo del Personal (DGGDP)
Dirección General de Planificación Educativa (DGPE)
Dirección Departamental de Educación(DDE)
Supervisiones Educativas
Dirección de lnfraestructura (DI)
Dirección de Alimentación Escolar (DAE)
Departamento de Alimentación Escolar Desconcentrado
Consejo Departamental de Educación (CDE)
Gobernación
Municipalidad
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Aetéres.involuCiadosen la piiorhación,dé los requerimientos de infraestructura, equipamientos y
alimentación escolar

Institución Educativa

Supeivi si ones
Hüücativas

Municipio

6
@

Dir.ecclén
neg Hime¡tál [i
,,, , Eifücación,

,i,.:,5!¡pervi$,i,o¡,es
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- Municipío
-,Gobernación

Conseji65 de EducaCién

Remis ión del I istado priorizado por I a
DDE a I as instancias correapondientes

La DDE coordi nará acciones entre I a gobernación
y los municipiosconel fín dequecomplementen

las i ntervenciones evitando superposiciones
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3.3 Tiempo de ejecución

*q"",.,.,,,.,"#* 01 de abril - 3l de mayo: Para requerimientos de alimentación escolar, recursos

: ; ;,ffi ffi apertura/clausura de instituciones educativas y
I ,,,;l '\ habilitación/cierre de ofertas educativas. Cabe destacar QUe, las planillas
ü!ry?r# llrllllüM debidamente flrmadas de dichos requerimientos deberán estar para el31 de mayo en

las dependencias del MEC-CENTRAL comespondientes, conforme a estanonnativa.

##ffi#*ffiffi#'ls#fit
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01 de iunio - 31 de agosto: Requerimientos de infraestructura fisica y
equipamiento. Es importante aclarar que las planillas debidamente firmadas de
di,chos requerimientos deberán estar para el 3l de agosto en las dependencias del
MEC - C EN TRAL corresp ond iente s, conforme a e stá ñbrmativa.

Asimismo, las Direcciones Departamentales de Educación deberán remitir las
planillas priorizadas y firmadas a las Gobemaciones, mediante una nota oficial, y a
los Municipios de cada distrito, a través de las Supervisiones Educativas.

3.4 Identificación de requerimientos

En esta etapa se identifican los requerimientos en términos de secciones, institución educativa,
de recursos humanos (cargos directivos u otros cargos), de infraestructura flsica, equipamientos
y alimentación escolar, así como de los potenciales recursos a reasignar, teniendo en óuenta los
criterios, procedimientos, normativas vigentes y el PEI.

Tanto para la identificación de los requerimientos como para la reasignación de los recursos se
deberá tener un conocimiento acabado del contexto geográfico, socioeconómico y cuhural a fn
de gararÍizar el acceso equitativo de toda la población en edad escolar a una educación de
calidad, además de asegurar la permanencia de los alumnos dentro del sistema educativo.

Uno de los desafios más importantes del sistema educativo nacional radica en la utilización
eficiente de los recursos destinados a la educación, en este contexto se requiere desamollar
estrategias objetivas, claras y consistentes en el proceso de identificación de requerimientos y de
reasigración de recursos.

3.5 Aspectos generales

E_l .l proceso de identificación de requerimientos de secciones, recursos humanos (cargos
directivos u otros cargos), de infraestructura fisica, equipamiento, servicios de alimentación
escolar, apertura/clausura de una institución educativa o la habilitación/cierre de una modalidad/
nivel educativo se deberealizar las siguientes actividades:

3.5.1 Criterios para la identificación de secciones, recursos humanos o de infraestructura
a) Estudio de la demanda potencial: se refiere al análisis del comportamiento en términos

de crecimiento o de decrecimiento de la matrícula, las tasas de promoción, repitencia y
abandono para cada grado/curso y nivel educativo del año en curso en relación a los años
anteriores, así como de la población en edad escolar. Ejernplo: si la institución educativa
ofrece preescolar, se debe anafizar si la matrícula de preescolar creció o decreció en

a los años anteriores; de igual manera se debe proceder para los demás niveles
e indicadores a fin de identificar

-20

o de nuevos recursos,

rG= Hste procg,so debe serrealizado de manera participaüva con todos los involucrados tanto a
nive l,,ir*titucional, dí§trihl y depárfamental; pára gaS4tizar la transparcncia en el proceso &
identificación y reasignación de recursos, a f-m de lograr elcompromiso de toda la comunidacl.
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b) Estudio de la oferta: se refiere al análisis de la oferta educativa a nivel de instituciones,

considerando su área de influencia, zlna y región de supervisión educativa a fin de
consolidar los resuhados a nivel departamental. Este estudio comprende los siguientes
puntos:

'Cantidad de instituciones educativas habilitadas y su área de influencia.

'Niveles/modalidades educativas habilitadas en el área de influencia.

'Cantidad de secciones habilitadas por grado/curso, nivel y modalidad educativa.

'Número de alumnos por sección, turno de funcionamiento del nive7modalidad.
'Cantidad de docentes con y sin rubros, según perfil y función que desempeña (dentro o

fuera del aula) en la institución educativa.
. Cantidad de aulas en uso y sin uso, según estado de conservación.

'Cantidad de espacios adaptados que funcionan como aulas, según tumos de
funcionamiento del nivel/moda lidad.

. Cantidad de aulas que necesitan adecuaciones y/o reparaciones.

3.5.2 Criterios para la apertura-clausura de instituciones educativas y habilitación-cierre de
Ias ofertas de los niveles/modalidades educativas

Para la apertura-clausura de instituciones educativas y habilitación-cierre de las ofertas de los
niveles/modalidades educativas se regirá por la Resolución Ministerial No 3238812017.
respetándose el procedimiento establecido en este Manual.

3.5.2.1 Ape rtura de instituciones educativas

Las solicitudes de apertura de instituciones educativas de gestión oflcial y privada, deberán ser
dirigi'Cas a la Dirección General corespondiente en conformidad a los plazos establecidos en la
metodología de la Microplanificación de la Ofefta Educativa y 6s mismas deberán ser
acompañadas de los siguientes documentos:

a. Fotmulario de Apertura del Nivel/Modalidad correspondiente (Parecer conjunto del Director/a
Departamental de Educación, Supervisores Educativos).

b. Proyecto de Apertura con el Vo Bo de las Supervisiones Educativas colrespondientes.
c. Copia autenticada por Escribanía del Tflulo de Propiedad a favor del MEC, o copia autenticada

por Escribanía de la Constancia actualizada de la dependencia del Estado donde se encuentra
asentado el local educativo. En el caso de instituciones educativas de gestión privada se debe
presentar la copia autenticada por Escribanía del título de propiedad y/o el contrato de alquiler por
un plazo mÍnimo de tres años. Para instituciones educativas asentadas en comunidades iñdígenas,
considerar 1o establecido en la normativa vigente para este sector.

d. Copia del plano del local escolar aprobado por la Municipalidad correspondiente.
e. Fotos del local escolar.
f. Justificación de la denominación institucional. En caso de proponer el nombre de una persona, se

deberá adjuntar además la copia autenticada del Certificado de Defunción de la misma.
g. Antecedente Policial y Judicial originales del Director Propietario; para el caso de instituciones

educativas de gestión privada.
h. Y los requerimientos especÍficos exigidos por las Direcciones Generales deNivel/Modalidad.

Con la solicitud de apertura, se deberá presentar una relación del personal docente directivo,
técnico-pedagógico y de aula idónea según corresponda, la cantidad estimada de estudiantes, el
nivel y modalidad de educación que impartirá la institución educativa. La idoneidad profesional
se acreditará segun lo establecido en el Estatuto Docente.
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3.5.2.2 Clausura de instituciones educativas

Las solicitudes de clausura de instituciones educativas deberán tramitarse ante las Supervisiones
Educativas correspondientes, instancias que anafizarán el pedido y de considerarlo procedente
elevarán un informe circunstanciado a la Dirección Departamental de Educación con la

recomendación de hacer lugar al pedido planteado.

Una vez recfuida la solicitud, la Dirección Departamental de Educación deberá anafizar la
pertinencia del pedido y la recomendación hecha por las Supervisiones Educativas, para
expedirse al respecto. En caso de considerar procedente el pedido de clausura, elevará todos los
antecedentes a la Dirección General del Nivel/Modalidad con la recomendación de clausurar la

institución educativa parala promulgación de la resolución correspondiente.

Las solicitudes de clausura de instituciones educativas de gestión oficial, privada y privada

subvencionada, deberán ser dirigidas a la Dirección General del Nivel,Modalidad que
corresponda y las mismas deberán seracompañadas de los siguientes documentos:
a. Formulario de Clausura (Parecer conjunto del Director/a Departamental de Educación, Supervisores

Educativos).

b. Copia de Acta/s de reunión entre las Supervisiones Educativas, Director de la institución afectada,
docentes y padres de familia, en el que se comunican las disposiciones establecidas en las
reglamentaciones vigentes para el inicio del proceso de clausura institucional y los procedimientos
para la reubicación de los estudiantes en las instituciones educativas más cercanas.

c. Nómina de las instituciones educativas en las que podrían ser reubicados los estudiantes.
d. En el caso de las instituciones educativas de gestión oficial y/o privada subvencionada, se

deberá anexar la propuesta de reasignación de funciones para el personal directivo, docente,
técnico y administrativo que cuenten con rubros del Ministerio de Educación y Ciencias.

e. Copia autenticada de 1a Resolución de Apertura institucional.

3.5.2.3 Habilitación de las ofertas de los niveles/modalidades educativas

La máxima autoridad de la institución educativa de gestión oflcial, privada o privada
subvencionada, podrá solicitar la habilitación de alguna oferta educativa en los siguientes casos:

'No existe institución educativa del sector oficial que pueda atender la demanda en un radio de 6
km en zonas rurales y de 3 km en zonas urbanas, o que la demanda supera la oferta disponible en

el área de influencia de la institución educativa.

'No se ofrece el nivel/modalidad educativa que requiere la población dela zona en estudio.

En el proceso de identificación de requerimientos para la habilitación de alguna oferta educativa
se debe llevar a cabo las siguientes actividades:

. Estudio de demanda potencial (matrícula, población en edad escolar, crecimiento
poblacional), descrito en detalle en el ftem 3.5.1.

. Análisis de la oferta existente en términos de:

a. Cantidad de instituciones educativas que ofrecen el nivel/modalidad para el cual se solicita la
habilitación.

b. Cantidad de alumnos por sección en las instituciones educativas del área de influencia.
c. Infraestructura disponible (aulas) de las instituciones educativas del área de influencia.
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Las solicitudes de habilitación de grados, cursos, turnos, secciones, especialidades,

modalidades, círculos, programas, módulos, servicios en instituciones educativas de gestión

oficial, privada y privada subvencionada, deberán estar dirigidas a la Dirección General del

Nivel,Modalidad que corresponda y acompañadas de los siguientes documentos:

a. Formulario de Habilitación de grados, turnos, secciones, especialidades, modalidades, círculos,

programas, módulos, servicios (Parecer conjunto del Director/a Departamental de Educación,

Supervisore s Educativos)

b. Proyecto de habilitación con el visto bueno de las Supervisores Educativos correspondientes.

c. Copia autenticada por la Dirección de la institución de la Resolución de Apertura.

d. Copia autenticada por la Dirección de la institución de la última Resolución de Habilitación.

e. Cuadro de personal provisorio, a fin de verificar la nómina del personal docente.

f, Copia autenticada de la Certificación Documental del personal docente de la institución
educativa solicitante, expedida por las instancias competentes del MEC.

g. Copia autenticada por Escribanía del contrato de alquiler por un plazo mínimo de tres años para

instituciones educativas de gestión privada y/o privada subvencionada que no cuenten con local

propio.

h. Los demás documentos exigidos por las Direcciones Generales de NivefModalidad
correspondiente.

3.5.2.4 Cierre de las ofeftas de los niveles/modalidades educativas

Las solicitudes de cierre de grado, curso, ciclo, nivel, cÍrculos, programas, modalidad,
especialidad ylo tumo/secciones, en una institución educativa de gestión oficial privada y
privada subvencionada, deberán ser dirigidas a la Dirección General del Nivel/Modalidad que

corresponda y las mismas serán acompañadas de los siguientes documentos:

a. Formulario de Cierre de grado, curso, ciclo, nivel, cÍrculos, programas, modalidad, especialidad
y/o tumo/secciones (Parecer conjunto del Director/a Departamental de Educación, Supervisores

Educativos correspondientes).
b. Copia de Acta/s de reunión entre las Supervisiones Educativas, Director de la institución

afectada, docentes y padres de familia, en el que se comunican las disposiciones establecidas en

las reglamentaciones vigentes para el inicio del proceso de cierre de grado, curso, cic1o, nivef
cÍrculos, programas, modalidad, especialidad y/o turno/secciones y los procedimientos para la

reubicación de los estudiantes en las instituciones educativas más cercanas. En caso que el
grado, curso, ciclo, nivel, cÍrculos, programas, modalidad, especialidad y/o turno/secciones

hayan dejado de funcionar por un año o más, y no se cuente con la Resolución de Cierre
correspondiente, la DDE y las Supervisiones Educativas, en forma conjunta, deberán anexar a
la solicitud un informe en relación al caso.

c. Nómina de las instituciones educativas en las que podrían ser reubicados los estudiantes.

d. En el caso de las instituciones educativas de gestión oficial y/o privada subvencionada, se

deberá anexar la propuesta de reasignación de funciones para el personal directivo, docente,
técnico y administrativo que cuenten con rubros del Ministerio de Educación y Ciencias.

e. Copia autenticada de la Resolución de Habilitación.

3.5.3 Criterios para la reasignación de recursos

La reasignación de recursos se deberá reafizar conforme a los criterios establecidos en las

normativas vigentes, previo análisis de las características propias de cada departamerfo. La
reasigración se deberá hacer teniendo en cuenta las

instifución educativa, en segundo lugar, la

y por úhimo el nivel país.
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A continuación, se presentan algunos casos posibles de reasignación:

'Fusionar secciones en un mismo turno de una institución educativa, este caso se puede
aplicar cuando existen secciones de un mismo grado/curso cuyo promedio de alumnos por
sección es inferior al ideal establecido por la normativa vigente. Ejemplo: dos secciones de
primer grado de l0 alumnos que f,mcionan en el tumo mañana, en la misma institución
educativa.

'f,'usionar secciones entre turnos de una institución educativa, se lleva a cabo cuando en la
institución firncionan secciones del mismo grado/curso con la cantidad de alumnos por
sección inferior al establecido en las reglamentaciones vigentes.

'Fusionar secciones entre instituciones en una misma localidad, teniendo en cuenta las
vías y medios de acceso, y la infraestructura disponfule.

'Opcionalmente, se establecen plurigrados (dos o más grados por sección) en aquellas
escuelas con un promedio de alumnos por sección de 10 o menos, teniendo en cuenta el
perfil del docente.

Es importante mencionar que la reasignación es factfule y arroja los resultados esperados
considerando los siguientes pasos:

a. Convocatoria a los actores involucrados (EGIE, docentes, padres y miembros de la
comunidad si fuera necesario) para un diálogo.

b. Presentación de las fualidades de la reasignación y resuhados esperados.
c. Presentación de las ahernativas de funciones a cumplir del personal afectado por la

reasigración, teniendo en cuenta la normativa vigente.
d. Consenso entre los actores involucrados (negociación).
e. Implementación de la reasignación de acuerdo al resultado del consenso.

3.5.4 Criterios para la priorización de requerimientos
3.5.4.1 Secciones

Para la habilitación de secciones se debe tener en cuenta los siguientes criterios:

'Demanda: se priorizarán aquellas instituciones que tienen mayor demanda en términos de
cantidad de alumnos. Ejemplo: si la institución A tiene rura demanda de 30 alumnos para un
grado/curso y la institución B tiene una demanda de 50 afumnos para un grado/curso; el
orden de priorización será el siguiente:

1. Institución B
2.Institución A

'@@ se priorizarán aquellas instituciones que no oferten el gradoicurso/modalidad y no
exista otra institución que pueda albergar la demanda y la cantidad de alumnos amerite la

ilitación de [a sección.
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3.5,4.2 Infraestructura fisica y equipamientos

Microplanificación Digital
En el marco del fortalecimiento de los sistemas integrados de información, la Dirección General de
Planificación Educativa desarrolló un software para la implementación de la Microplanificación Digital,
como ya se ha mencionado en el apartado anterior.

. Consideraciones generales

1. Las intervenciones (inversiones) en infraestructura escolar (construcción, reparación y/o
adecuación de aulas, sanitarios, provisión de agua, cocina-comedor y otros) deberán
reafizarse en instituciones de gestión oficial, es decir, con el título de propiedad a favor
del Estado paraguayo. En los casos cuyos trámites se encuentran en proceso de titulación
a favor del Estado paraguayo, podrán autorizarse los proyectos de infiaestructura
escolar, bajo la exigencia de presentar la documentación respaldatoria. Con relación a las

comunidades indígenas el título debe estar en trámite o a favor del INDI o de la

comunidad indígena.

2. El local escolar debe contar con tereno o espacio disponible para la construcción y
seguir las normativas y tipologías de construcción establecidas por la Dirección de
Infraestructura del MEC. Los Proyectos de Infi'aestructura consistirán en la

construcción, reparación y adecuación de los locales educativos de gestión oficial,
priorizando las aulas, sanitarios, provisión de agua, cocina - comedor.

' Flujo de trabajo y proceso para Ia identificación de Requerimientos de infraestructura
y equipamientos por las instituciones educativas.
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Priorización de los requerimientos

.Flujo de trabajo y proceso para la Priorización de los Requerimientos de infraestructura
y equipamiento de las instituciones educativas a nivel distrital.

Una vez conftmado el 100% de los requerimientos de infraestructura y equipamientos, el
módulo digital arroja ut:r-prio/uación preliminar considerando las siguientes variables:

1. Institución educativa utiliza el código del Sistema Integrado de Gestión del Ministerio de

Educación y Ciencias (SIGMEC), el cual releva datos del Personal Administrativo y Docente de

la institucón educativa por 1o qu" ", diferente al código del Registro Único del Estudiante
(RUE) que releva datos del estudiante. Actualrnente se está trabajando en la integración de

ambos Sistemas y Base de Datos para que las instituciones educativas tengan un solo código.
2. Nivel educativo (EI, EEB, EM, EP, Educ. Inclusiva, Educ. Superior), cada nivel educativo tiene

requerimientos distintos. Ejemplo: Educación Inicial en cuanto a tipología arquitectónica se

refiere.
3. Tipo de intervención (Nuevo, reparación y adecuación), para mejor distribución de los recursos

frnancieros teniendo en cuenta que una construcción nueva requiere más recursos que una

reparación.
4. Motivo (peligro de derrumbe, mal estado, crecimiento natural, desdoblamiento, faltante) de

cada requerimiento, afin de facilitar la priorización para aquellas de mayor urgencia.
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'Proceso excepcional de requerimientos de infraestructura (Adenda)

oj

Para la realización de la adenda a las planillas de requerimientos de la Microplanificación vigente, se

considerará exclusivamente las siguientes situaciones :

. Daños causados a la infraestructura por fenómenos meteorológicos.

. Daños causados por otras obras de infraestructura extemas a la institución educativa.

Ejemplo: Construcciones viales, arquitectónicos entre otros.

Pasos a seguiri

1. El responsable de la institución educativa afectada ingresa almódulo de Adenda, registra los daños en ia
infraestructura ocasionados por fenómenos meteorológicos o por otras obras de infraestructura externas a
la institución e informa nota mediante a la Supervisión Educativa.

2. La Dtrección Depaftamental Supervisiones Educativas y el Equipo de Gestión de la institución
educativa afectada reahzan la verificación in situ a la institución educativa con "prioridad extrema",
conjuntamente con un profesional del área de infraestructura, arquitecto o ingeniero civil de la
municipalidad, gobemación u otra instancia, para la elaboración del dictamen técnico, que deberá estar
refrendado por el mencionado profesional.

3. La Supervisión Educativa, una yez efectuada la inspección técnica de la pertinencia de los
requerimientos, elabora un informe, basado en evidencias y refrendado por el profesional de
infraestructura. El mismo deberá estar acompañado de las planillas de Microplanificación afectadas,
debidamente refrendadas por las autoridades involucradas, así como de una carta compromiso de las
instancias que fnanciarán las obras y remitir el expediente a la Dirección Departamental de
Educación, solicitando la Adenda.

4. La Dirección Departamental de Educación anahza la documentación recibida, y conforme a su
peftinencia, realiza la adenda correspondiente en los instrumentos respectivos dejando constancia en tur
acto administrativo (acta de la reunión, nota de aprobación, entre otros) y comunica a la municipalidad,
gobernación, Dirección General de Planificación Educativa y ala Dirección de Infraestructura del MEC.
En caso de no pertinencia, comunicará a los interesados y recomendará su postergación.

5. La instancia (municipalidad, gobernación u otra) responsable del financiamiento del requerimiento con
prioridad extrema solicita a la Dirección de Infraestructura del MEC la aprobación del proyecto
arquitectónico conforme a la tipología vigente.

6. La Dirección de Infraestructura del MEC informa a la Dirección Departamental de Educación,
Municipio y/o Gobemación sobre los proyectos aprobados en el marco de la Adenda.

7. La Dirección Departamental de Educación remite a la Supervisión Educativa, y ésta, a la institución
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3.5.4.3 Alimentación Escolar

La Ley N' 5210/14 de 'Alimentación Escolar y Control Sanitario" y su Decreto Reglamentario
N" 2366114, inicia una nueva etapa de la polftica pública de educación, que busca que los
estudiantes adquieran hábitos de vida saludable y ejerzan su derecho a la alimentación saludable.

Conforme a lo establecido en las normativas vigentes se elabora el Programa de Alimentación
Escolar del Paraguay (PAEP), con el objetivo de constituir un instrumento de polllica pública
para guiar la implementación de la alimentación en las instituciones educativas del país.

El PAEP tiene un objetivo educativo, contribuyendo a consolidar los conocimientos trasmitidos
por los docentes a estudiantes alimentados adecuadamente durante el periodo escolar. Pretende
favorecer la atención en el aula y el mejoramiento de la capacidad cognitiva del estudiante,
asegurando la retención en el sistema educativo y disminuyendo el ausentismo.

Asimismo, el PAEP proyecta que la alimentación escolar se desarrolle en el marco de un espacio
educativo, nutricional y cuhuralmente adecuado, que permita el aprendizaje de hábitos
alimentarios y estilos de vida saludables, para mitigar la aparición de enfermedades crónicas no
transmisibles como la diabetes, la obesidad, la hipertensión arterial, entre otros.

Además, busca estimular la promoción del desarrollo sostenible contrfuuyendo ab economía local,
mediante el fomento de la provisión de productos alimenticios saludables para la alimentación
escolar provenientes de la Agricuhura Familiar (AF); así como también apoyar a la formación
integal del capital social involucrado en el proceso de producción, distribución, preparación y
entrega de los alimentos, mejorando así la calidad de vida y la promoción de sistemas de producción
de menor impacto ambiental.

En el marco del Programa de Alimentación Escolar del Paragaay - PAEP, los servicios de
alimentación escolar que pueden ser proveídos a los estudiantes son:

l. Desa),uno-merienda escolar
2. Alnruerzo escolar

3. Cena escolar
4. Colación alimentaria

' Recursos para el financiamiento de la alimentación escolar proveído en el marco del PAEP

Las f,rentes de financiamiento conforme a laI*y N" 5210/14 y deftridos en artículo 7o del de su

decreto reglamentario N' 2366114, a fin de que el Ministerio de Educación y Ciencias, las

Gobernaciones y Municipalidades puedan proveer la alimentación escolar en sus diferentes tipos de
servicios son:

1. Recursos genuinos de la Tesorería GeneraL
2. Recursos de Royahies y Compensaciones provenientes de las entidades binacionales de

Itaipú y Yacyretá establecidos en la Ley y las reglamentaciones para el financiamiento el
PAEP.

3. Con Recursos del FONACIDE, asignados por h Ley anual del presupuesto o
disposiciones del PoderEjecutivo para el financiamiento del PAEP.

4. Recursos propios o institucionales genuinos disponibles de las entidades vinculadas.
5. Donaciones nacionales o provenientes del exterior que deben ser destinadas al PAEP u

otras asistencias técnicas financieras no reembolsables.

W,*a,t.*@l,Mdtul@ffiM

$[**aMr¡aWq\q

General de la Nación o Presupuesto badas
la Ley anual6. Otras fuentes de recursos o financiamientos asigrados por del presupuesto

Municipales.



tVlicropl*nificacién de la Oferta Educativa 
%Wrr¡-lr@drr*df"y

W**aWwwnW q6q
Resumen de fuentes de financiamiento
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. Beneficiarios

Serán beneficiarios de los servicio de alimentación escolar en el marco del Programa de

Alimentación Escolar del Paraguayl :

a. Los estudiantes de las Instituciones Educativas Públicas del sector formal matriculados

en los diferentes grados y cursos de los tumos mañana, tarde y noche, de los niveles de

Educación Inicial Educación Escolar Básica y Educación Media en sus diferentes

modalidades.

b. Los estudiantes de las Instituciones Educativas Públicas de los Pueblos Indígenas

según se establece en la LEY N'3231107 y el Deueto N" 8234111.

c. Los estudiantes de la Educación Inicial no formal (Primera Infancia).

d. Los estudiantes de instituciones privadas subvencionadas seleccionadas según

criterios establecidos por el MEC.

La implementación se reallzará de forma gradual hasla alcanzar la universalidad, debiendo darse

prioridad a las Instituciones Educativas de los Pueblos Indígenas y a las Instituciones

Educativas que se encuentran ubicadas en territorios con mayor incidencia de pobreza,

conforme a parámetros of,ciales definidos por las instituciones competentes y el diagnóstico

institucional, siendo focalizado hacia los niños en escuelas que presentan mayores niveles en

desmfricióq deserción y repitencia escolar.

¡ Los criterios para el proceso de selección y priorización de dichas instituciones

educativas senin dictaminados por el Ministerio de Educación y Cultura2.

Indicadores para el proceso de selección y priorización de las instituciones educativas para

los seruicios de alimentación escolar.

1 Art. 21 Decreto Reglamentario N' 23661 I 4
2 Art.22 Decreto reglamentario N'2366114.
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ser beneficiadas con los seruicios de alimentación escolar:

Critrio Geográfico y
Criterio Educaüvo

1

2

3

4

5

6

7

8

9

lnstituciones educativas ubicadas en comunidades indígenas de zona rural,
lnstituciones educativas ubicadas en comunidades indígenas de zona
urbana.
I nstitucionesed ucativas ubicadas en asentam ientos o colon ias de zona ru ral.
lnstituciones educativas ubicadas en asentamientos o colonias de zona
urbana.
lnstituciones educativas ubicadas en zonas rurales que cuenten con
Jornada Escolar Extendida.
lnstituciones educativas ubicadas en zonas urbanas que cuenten con
Jornada Escolar Extendida.
lnstituciones educativas con alto porcentaje de deserción escolar, mayor
al 25%, de zona rural.
lnstituciones educativas con alto porcentaje de deserción escolar, mayor
al 25%, de zona urbana.
lnstituciones educativas con alto porcentaje de ausentismo escolar,
mayor al 25%, de zona rural.
lnstituciones educativas con alto porcentaje de ausentismo escolar,
mayor al 25%, de zona urbana.
lnstituciones educativas con alto porcentaje de repitencia escolar, mayor
al 25%, de zona rural.
lnstituciones educativas con alto porcentaje de repitencia escolar, mayor
al 25%, de zona urbana.
lnstltuciones educativas rurales.
lnstituciones educativas urbanas.

10

11.

t2

13

14

Para priorizar las instituciones educativas se deben de seguirlas siguientes orientaciones:

a. Todas las instituciones educativas del sector oficial y las privadas subvencionadas
(ubicadas en contexto wkrerable) de Educación Inicial, Educación Escolar Básica y
Educación Media, deben figurar dentro de la planilla No13 de Priorización para los
servicios de alimentación escolar; en el marco de la implementación del Programa de
Alimentación Escolar del Paraguay - PAEP.

b. Se debe seleccionar las instituciones educativas que requieren del servicio de
alimentación escolar, conforme a los siguientes indicadores establecidos en el Manual
de la Microplanificación de la Oferta Educativa.

c. Luego de identificar las instituciones educativas conforme a los indicadores de
selección, se deben priorizar según las siguientes orientaciones:

' Instituciones educativas del sector oficial, conforme los indicadores de selección
detallados más arfua.

r Una uez prior'uada todas las instituciones educativas de gestión oficial del Nivel Inicial,
ler, 2do y 3e'ciclo de la Educación Escolar Básica; incluir las de Educación Media.

. Posterior a ser priorizada todas las instituciones educativas del sector oficial en todos
niveles del sistema educativo

privado subvencionado, ubicadas en
incluir instituciones educativas del sector

?fr,M

*"*:*X3
L-\-{üffJ ién de las institucianes educativas.

La numeración implica mayor ponderación de arriba a abajo para
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3.6 Fuentes de información
. Registro Único del Estudiante (RLIE)
r Registros administrativos de las instituciones educativas.
. Cuadro de personal.
. Normativas vigentes.

3.7 Productos

Informe que dé cuenta de:
. Cantidad de Secciones (rubros docentes) requeridas.

'Cantidad de Recursos humanos (directivos, técnicos, personal administrativo y de servicio)

requeridas.

'Cantidad de Obras de Infraestructura (adecuración ylo construcción de aulas nuevas,

sanitarios, etc.) requeridas.
. Cantidad de Recursos a reasigrar a nivel departamental.

'Listado de instituciones educativas seleccionadas paraalimentación escolar.

'Sistematización de la participación de los actores involucrados en la implementación de la

Fase II: o'Identificación de reque rimientos ".
'Informe del proceso de implementación de la Fase II, identificando los logros, debilidades y

desaflos.

3.8 Funciones y actividades de los actores involucrados

NivelLocal

frfr,¡¡wo l¿ W,*¡f. ! @ñró
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f,'unciones

'Identificación de requerimientos de habilitación/ciene de secciones, recursos humanos
(cargos directivos u otros cargos) y de infraestructura fisica, equipamiento, alimentación

escolar generados por la demanda educativa de los diferentes niveles/modalidades oñecidos
en la institución educativa.

'Identificación de los recursos a reasignar, conforme al comporlamiento de la demandaloferta

educativa, al proyecto educativo institucional y las normativas vigentes.

'Sistematiución del proceso de identifrcación de requerimientos y reasignación.
r Promoción de espacios de participación del plantel institucional.

'Registro de los requerimientos de infraestructura y equipamientos en el módulo digital de

Microplanificación.

Actividades

¡ Consensuar el espacio y el tiempo (cronograma de actividades) con el plantel institucional
(directivos, docentes, técnicos, administrativos, EGIE y ACE) paru la implementación del
proceso de identifrcación de requerimientos y de reasignación de recursos.

'Consignar en las planillas de requerimientos los datos referentes al código de local escolar y
de institución que uttlba en el RUE. Si no con la información correspondiente

ftvor contactar con la DDE, área de
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'Identificar los requerimientos de secciones y recursos humanos (cargos directivos u otros

cargos) de la institución conforme a la demanda educativa y a través del uso de la

información existente en la institución educativa (alurnnos, docentes, recursos humanos,
aulas), aplicación de criterios, procedimientos y normativas vigentes.

'Identificar los requerimientos de equipamiento e infraestructura fisica de la institución
conjuntamente con el especialista del área de infaestructura, ya sea del municipio,
gobemación u otra instancia.

'Identificar los requerimientos de alimentación escolar atendiendo los criterios establecidos.

' Identificar los recursos potenciales a reasignar conforme a la demanda educativa, el PEI a través
del uso de la informaciór¡ aplicación de criterios, procedimientos y normativas vigentes.

'Completar el instrumento proveído por la DGPE para la identificación de requerimientos y
asignación y/o reasignación de recursos humanos.

'Registrar los datos del establecimiento escolar y los requerimientos de las instituciones

educativas en el sistema informático de la Microplanificación Digital para el área de
injiaestructura y equipamiento s.

'Sistematizar el proceso de la Fase II, mediante el regisffo de cada una de las actividades
realizadas, incluyendo el lugar y las fechas, e identificando las principales observaciones en
actas, asícomo el registro de la participación de los actores involucrados.

'Presentar b solicitud de requerimientos a la SATP, adjuntando un informe sobre los
resultados de la aplicación del instrumento de identificación de requerimiertos, y el
instrumento propiamente dicho, además la sistematización del proceso de la Fase II.

Funciones

.Identificación de requerimientos de inÍiaestructura flsica y equipamiento.

. Sistematización del proceso de identificación de requerimientos.

. Promoción de espacios de participación del plantel institucional.

'Registro de los requerimientos de infraestructura y equipamientos en el módulo digital de
Microplanificación

Actividades

'Identificar los requerimientos de equipamiento e infraestructura fisica conjuntamente con el
especialista del área de infaestructtra, ya sea del municipio, gobemación u otra instancia.

' Sistematizar el proceso de implementación de la Fase II, mediante elregistro de cada una de las
actividades reatuadas, inc§endo el lugar y las fechas, e identificando las principales
observaciones en actas, así como el registro de la participación de los actores involucrados.

'Registrar los datos del establecimiento escolar y los requerimientos en el sistema informático
de la Microplanificación para elárea de infraestructura y equipamientos.

'Informar sobre la solicitud de requerimientos al Viceministerio de Educación Superior, para
su verificación y confirmación en el módulo digital de Microplanificación, para iniciar el
proceso de priorización distrital.

Observación: Los Institutos de Formación Docente (IFD) y Técnicos Profesionales
deberán remitir sus requerimientos de recursos humanos, apeftura/clausura,
habilitaciór/ciene directamente al Viceministerio de Educación Superior y Ciencias, y lo

través de la metodología de de la Educativa
referente a requerimientos de inÍiaestructura y los pedidos lo harán a

UCA

t'w
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Funciones

. Asesoramiento técnico (administrativo y pedagógico) y monitoreo a las instituciones

educativas en la identificación de la demanda educativa, requerimieffos de apertura/clamura

de insti¡.rciones educativa, habilitaciódcierre de secciones, recursos humanos, de

equipamiento e infraestructura flsica, alimentación escolar y de los recursos a reasignar

(recursos humanos y de infraestructura).
. Facilitar la participación de los gobiernos departamentales y locales en el relevamiento de los

requerimientos de infraestructura, equipamiento y alimentación escolar, así como en la

priorización de las intervenciones.
. Recepción, consolidación, análisis y priorización de los requerimientos apeúura/clausura de

instituciones educativas, habilitaciórVcierre de secciones, recursos humanos (cargos directivos u

otros cargos), alimentación escolar, así como de los recursos a reasignar conforme al

comportamiento de la demanda educativa, al PEI y las normativas vigentes, de la región ylo zona

de supervisión educativa de su competencia.
. Análisis y priorización de los requerimientos de infraestructura fisica y equipamientos de las

instituciones educativas, Institutos de Formación Docente e Institutos Técnicos Profesionales, y
elaboración de actas sobre las reuniones de priorizaciones.

. Análisis de requerimiento de habilitación/cier"re de un nivelimodalidad y/o apertura/clausura de

una instilución educativa, conforme a la cantidad de instituciones educativas del área de influencia

del nive/modalidad considerado, delcrecimiento de la matrícula y de las normativas vigentes.
. Elaboración y remisión de la propuesta prbrizada de habilitación/ciene de un nivel/

modalidad y/o de apertura/clausura de una institución educativa de la región y zana de

supervisión de su competencia, identificando el requerimiento y/o reasignación de recursos

humanos (cargos directivos u otros cargos)
, Remisión a la DDE, las planillas de requerimientos priorizados correspondiente a inÍ'aestructura,

equipamientos yalimentación escolar, refrendadas porlas autoridades locales.

. Recepción de las evidencias del proceso de sistematización de la Fase II efectuada en las

instituciones educativas (actas y el registro de la participación de los actores involucrados)

Actividades

. Consensuar el espacio y el tiempo (cronograma de actividades) con los actores involucrados

para el análisis y priorlzación de los requerimientos y de reasignación de la región ylo znna

de supervisión educativa de su competencia.
. Asistir técnicamente a las instituciones educativas en la identificación de la demanda educativa,

en el uso de información de la institución educativa, en la aplicación de criterios, procedimientos

ylo en la implementación de normativas vigentes que inciden en la identificación de los

requerimientos de infraestructura, equipamiento, alimentación escolar, apertura/clausura de

instituciones educativas, habilitaciór/cierre de secciones, recursos humanos (cargos directivos u

otros cargos), así como en la reasignación de

fl
',1
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comunicación disponibles.
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. Recepcionar, consolidar, analizar y priorizar los requerimientos apeftura/clausura de instituciones

educativas, habilitaciónicierre de secciones y de recursos humanos (cargos directivos u otros

cargos) de las instituciones educativas y los recursos a reasigrar de la región y zana de

supervisión educativa de su competencia, conforme a los criterios, procedimientos, normativas

vigentes y elPEI.
, Recepcionar, anafizar y priorizar los requerimientos en el sistema informático de la

Microplanifioación Digital para el área de infaestructr-ra y equipamientos de las

instituciones educativas, Institutos de Formación Docente e Institutos Técnicos
Profesionales, conjuntamente, con la DDE, gobiernos municipales y departamentales.

. Recepcionar, consolidar, analizar y prbrizar los requerimientos de alimentación escolar de las

instituciones educativas conjuntamente con referentes de los gobiemos municipales y
departamentales.

, Def,nir los recursos potenciales a reasignar en la institución educativa en la región y de su

área de competencia.
. Elaborar y remitir a las DDE la propuesta de reasignación de recursos humanos conforme a

los criterios establecidos, las normativas vigentes y acorde al PEI.
. Elaborar y remitir a las DDE una propuesta priorizada de asigrración de recursos conforme a

los requerimientos de apertura de instituciones educativas, habilitación de secciones, recursos

humanos de la región y zsna de supervisión de su competencia.
. Elaborar y remitir a las DDE el listado priorizado por distrito de los requerimientos de

alimentación escolar, infraestructura flsica y equipamiento de las insti¡.rciones educativas,
Institutos de Formación Docente e Instilutos Técnicos Profesionales.

. An:ahzar el crecimiento de la matrícula por grado/curso de las instituciones educativas delárea de

influencia donde se requiere la habilitaciór/ciene de rur nivel/modalidad ylo de apertura/clausura
de una instituc ión educativa.

t Analbar la población en edad escolar no atendida para identificar la población fuera del
sistema educativo.

, Analizar la oferta educativa (cantidad de instituciones) existente del área de influencia donde

se requiere la habilitación/cierre de un niveVmodalidad o apertura/clausura de una institución

educativa.
, Analuar la ñcilidad de acceso para la habilitación de una institución educativa,

considerando la distancia institución-hogar, los medios de transporte existentes, y red de

caminos del área de influencia.
r Identificar los recursos humanos y de infraestructura para la habilitación de un nivel/modalidad o

apertura de una institución educativa, conforme a los criterios, procedimientos y normativas

vigentes.
. Elaborar y remitir a las DDE la propuesta priorizada para la habifttaciór/cierre de un

nivel/modalidad o apertura/clausura de una instilución educativa de la región y zona de
supervisión de su competencia, identificando los requerimientos de recursos humanos
(cargos directivos u otros cargos) conforme a la oferta/demanda educativa, criterios,
procedimientos y normativas vigentes.

'Sistematizar el proceso de implementación de la Fase II mediante el registro de cada una de

las actividades realbadas, incluyendo el lugar y las fechas, e identificando las principales

observaciones, elaboración de actas, así como el de la n de los actores
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Funciones

. Designación por Resolución la conformación del equipo técnico de la Dirección

Depirtamental que participará en las reuniones de priorización de requerimientos para el área

de infraestructuia y alimentación escolar, en los diferentes distritos. Los mismos deberán

firmar las planillas priorizadas conjuntamente con los demás actores.

.Identificacón y cuantificación de los requerimientos educativos en términos de recursos

financieros, hr.rmanos, de equipamiento e infiaestructura, medios educativos para el logro de

las metas establecidas al nivel departamental.
. Asesoramiento a las Supervisionei Educativas en el proceso de identificación de requerimientos

de apertura/clausura de instituciones educativas, habilitaciórVciene de secciones, recursos

humanos (cargos directivos u otros cargos), equipamiento, infraestructura flsica, alimerfación

escolar, reasignación de los recrnsos (humanos e infraestructura fisica) del sector.

, Monitoreo, evaluación y retroalimentación a las Supervisiones Educativas en el proceso de

identifioación y priorización de los requerimientos, reasigrración (recursos humanos), así

como en la identificación de la necesidad de habilitación/cierre de un nivelimodalidad ylo

apertura/clausura de una institución educativa de su departamento.
, Piomoción de espacios de participación para la priorización de los requerimientos de secciones,

recursos humanos (cargos directivos u otros cargos), equipamiento e infraestructura fisica,

servicios de alimentación escolar, la reasignación de los recursos y la habilitaciór/cierre de un

nivel/modalidad ylo de apertura/clausura deuna institución educativa en el departamento.

'Facilitar la participación de los gobiernos depaftamentales y locales en el relevamiento de los

requerimientbs dá infraestmctura edilicia, equipamientos y servicio de alimentación escolar,

así como enla priorización de las intervenciones.
. Recepcióq consolidación, análisis y priorización de los requerimientos apeftura/clausura de

institúciones educativas, habilitaciór/ciene de secciones, recursos humanos, la propuesta de

reasigtación de recursos, conforme a los requerimientos, criterios, procedimientos y

normativas vigentes de las regiones de supervisión de su departamento.
. Recepción y compendiado de los requerimientos de alimentación escolar priorizados y

consénsuados po.lur Supervisiones EduCativas con gobiernos municipales y departamentales

. Recepción y iompendiado de los requerimientos priorizados y consensuados en el sistema

informático de h Microplanif,cación Digital para el área de infraestructura y equipamientos de

las instituciones educativas, Institntos de Formación Docente e Institutos Técnicos Profesionales,

por las Supervisiones Educativas con la DirecciónlDepafiamento de Infraestructura, el

óspecialista del área de inÍiaestructura los gobiemos municipales y departamentales.
. Elaboración y remisión a las Direcciones Generales de los diferentes niveles y modalidades

educativas correspondientes, la propuesta pnorizada y consensuada con los supervisores, de los

requerimientos de asignación y reasignción de recursos humanos (cargos directivos u otros

caigos), servicio dé atmentación escolar, habilitaciór/cierre de nivel/modalidad ylo

apertura/clausura de una insti¡¡ción educativa del departamento confotme a los requerimientos,

criterio s, procedimiento s y normativas vigentes.
. Remisión a la DGPE, Supervisiones y gobiernos locales, las planillas de requerimientos

consolidadas en el sistema informático de la Microplanificación Digital para el área de

infraestructura y equipamientos de las instituciones educativas, Institutos de Formación

Docente e Instilutos Técnicos Profesionales.
. Presentación al CDE de los recursos (secciones, recursos humanos, equipamiento,

infraestructura fisica y servicio de alimentación escolar) solicitados y de habilitación/cieme

nivel/modalidad ylo apertura/clausura de educativa, así como de los

criterios, procedimientos y normativas de la solicitud
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Actividades

. Asistir técnicamente a las Supervisiones Educativas en el uso de la información de las

instituciones educativas, aplicación de criterios, procedimientos y normativas vigentes pata la

identificación de requerimientos de apertura/clausura de instituciones educativas,

habilitaciódciene de secciones, recursos humanos, equipamiento, infraestructura fisica,

servicio de alimentación escolar y reasigración de recursos a través de visitas in situ y/o

medios de comunicación disponibles.
. Monitorear a las Supervisiones Educativas en el proceso de identificación, priorización de

los requerimientos, habilitación/ciene de nivel/modalidad ylo apeftura,/clausura de una

instirucidn educativa, en el uso de instrumentos, criterios y procedimientos para detectar

logros y dificuhades durante la implementación del proceso, a fin de identificar altemativas

de solución ylo realizar ajustes a las estrategias de trabajo, así como en la reasignación de

recursos humanos, a través de visitas in situ yio medios de comunicación disponfoles.
. Recepcionar, consolidar, anahzar y priorzar los requerimientos apeftura/clausura de instituciones

educativas, habilitación/cierre de secciones, recursos humanos, la propuesta de reasignación de

recursos, conforme a los requerimientos, criterios, procedimientos y normativas vigentes de

las regiones de supervisión de su departamento.
. Recepcionar y compendiar los requerimientos de alimentación escolar priorizados. y

consénsuados por las Supervisiones Educativas con la Dirección/Departamento de Alimentación,
el especialista del área de alimentación de los gobiemos municipales y departamentales.

. Recepcionar y compendiar los requerimientos priorizados y consensuados en el sistema

informático de la Microplanificación Digital para el área de infraestructura y equipamientos de

las instituciones educativas, Instiflrtos de Formación Docente e Institutos Técnicos Profesionales,
por las Supervisiones Educativas con la Dirección/Depaftamento de Infraestructura, el

especialista del área de infraestructura de los gobiemos municipales y departamentales.
. Velar que las planillas de requerimieftos de recursos humanos, apertura, habilitación, cierre

y clausura de instituciones, contengan los datos referentes al código de local escolar y código

de institución que utiliza eIRUE y SIGMEC.
. Elaborar y remitir la solicitud priorizada, consensuada con los superuisores, los

requerimientos de apertura/clausura de instituciones educativas, habilitacióniciene de

secciones, recursos humanos (cargos directivos u otros cargos), de su departamento, a las

Direcciones Generales de los diferentes niveles y modalidades educativas.
. Remitir la solicitud de requerimientos de equipamiento e infraestructura de las instituciones

educativas, prbrizada con los supervisores y avalada con la firma de las autoridades, a la

DGPE, a los gobiemos locales y municipales.
. Consensuar con la Dirección de Infraestructura del MEC/ Depaftamento de InÍiaestructura

desconcentrado y los gobiemos locales y municipales el listado de instituciones educativas a

ser intervenidas de manera a garanttzar la complementariedad de las intervenciones y el uso

eficiente de los recursos.
r Presentar al CDE los recursos solicitados (secciones, recursos humanos e infraestructura

flsica, equipamientos, servicio de alimentación escolar), los recursos reasigrados (rendición

de cuentas), habilitaciódcierre de nivel/modalidad ylo apefiura/clausura institución

educativa para el departamento, así como de los criterios, procedimientos y normativas

utilizadas parala elaboración de la solicitud.
. Velar por los intereses generales durante todo el proceso de identificación de requerimientos,

priorbación, consolidación y remisión a las instancias pertinentes, según las notmativas vigentes.

seguimiento a la solicitud remitida a las Direcciones Generales de los diferentes niveles

modalidades educativas.

-36-
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La Dirección Depaúamental está compuesta por los siguientes Departamentos, cuya
implementación es gradual conforme a la disponibilidad presupuestaria.

.Elaborar Dictámenes Técnicos parala aprobación de Diseños y remitir elexpediente a la DI
del MEC para su aprobación o ajustes necesarios conforme a las observaciones realizadas
por la Dirección, de acuerdo a los requerimientos establecidos para el efecto en las
reglamentac iones vigentes.

'Verificar las infraestructuras e instalaciones edilicias de los locales escolares del Ministerio
de Educación y Ciencias.

'Solicitar y acompañar la ejecución de los trabajos de reparaciones y reacondicionamientos
de las infraestructuras e instalaciones de los locales para la buena conservación de los
mismos.

'Preparar informes periódicos de las condiciones en que se encuentran los locales escolares
de su área de competencia, conforme a las verificaciones realizadas o a las solicitudes de las
Instituciones Educativas, Supervisiones Educativas, Intendencias o de la Gobernación del
Departamento.

.Realizar Fiscalüación autorizada por la Dirección de Infraestructura conforme a las
indicaciones establecidas en las Condiciones Generales y específicas del Contrato suscripto
con el Contratista para la ejecución de las otras a ser realizadas para el Ministerio de
Educación y Ciencias en el Departamento.

'Supervisar las obras realizadas por Ia Gobernación y de las Intendencias, conforme a los
diseños aprobados por el Ministerio de Educación y Ciencias, si las mismas se encuentran
conforme al plano y especificaciones técnicas del diseño aprobado.

'Elevar informe de las supervisiones de las obras reahzadas a la Dirección de Infraestructura
del Ministerio de Educación y Ciencias para su correspondiente evaluación.

.Llevar a cabo la supervisión de las obras en coordinación con los autores involucrados
(autoridades del Ministerio de Educación y Ciencias, de las Intendencias, de la Gobernación
y otros organismos civiles) a fin de llevar adelante los trabajos de mejoramiento y
reacondicionamiento de los locales en las que se prestan servicios educativos a la población
en general.

'Acompañar el proceso de elaboración de la planilla "Requerimientos de Alimentación
Escolar" de la Microplanificación de la OfertaEducativa, a nivel depadamental y distrital.

'Brindar asesoramiento técnico a las autoridades departamentales y municipales en 1o que
refiere al Programa de Alimentación Escolar del Paraguay-PAEP.
.Analaar y aprobar los proyectos de alimentación escolar en base a las características de
población, de su situación nutricional en coherencia con las directrices emanadas del nivel
central del Ministerio de Educación y Ciencias, respetando los hábitos alimentarios de la
población beneficiada y remitir a la Dirección de Alimentación Escolar del MEC nivel
Central, los proyectos aprobados y el informe de avances de los mismos.
.Cumplir con las directices, lineamientos administrativos, técnicos y nutricionales para la
implementación del servicio de alimentación escolar en el marco del PAEP, emanados del
nivel central.
.Desarrollar proyectos y actividades sobre educación alimentaria nutricional para la
comunidad escolar.

'Realizar monitoreo periódico del servicio de alimentación escolar en las instituciones
educativas beneficiadas, y remitir informe a la Dirección de Alimentación Escolar del MEC
nivel Central.
.Monitorear el cumplimiento de los planes, programas y/o estrategias relacionadas con
alimentación y nutrición que deben ser implementadas en las instituciones educativas según
directrices del MEC, con el apoyo de las S ativas

Vil,*r$.yWr,-¡ñ

':: +aaal',:;:j ; 1;



Nficroplanificación de la Oferta Educativa

Sñ*¡on@a,aaW q5q

Funciones

,Participación en los talleres de capacitación organizados porel nivel central del MEC.
. Participación en la reunión para b priorización del listado preliminar y definitivo de

instituciones a ser beneficiadas.
.Acompañamiento y apoyo en el proceso de Microplanificación local.

Actividades

. Velar para que la prbizacbn se realice con criterios objetivos.
,Participar en los talleres decapacitación orgarwados porel nivel central del MEC.
.Avalai el listado de instituciones educativas a ser beneficiadas.
. Gestionar la participación de los qobiemos departamentales y locales en el relevamiento de los

requerimientos de alimentación escolar, infraestructura edilicia y equipamientos, así como en

la priorización de las intervenciones.
.Velar por la utilización eficiente de los recursos del sector.

. Asistir técnicamente a los actores locales en el uso de la información y en la aplicación de

criterios, procedimientos y normativas vigentes para la identificación de requerimientos de

recursos (secciones, recursos humanos, equipamiento e infi'aestructura fisica), alimentación

escolar, de reasignación de recursos y habikación/cierre de nivel/modalidad y/o apeffura/clausura

deuna institución educativa, pormedio devisitas in situ y/o medios decomunicación disponibles.
. Elaborar criterios, procedimientos e instrumentos para la identificacón de requerimientos de

secciones, recursos humanos (cargos directivos u ofos cargos), de equipamiento e

infraestructura fisica, alimentación escolar y de priorización de dichos requerimientos, así

como para \a reasignación y la necesidad de habilitación-cierre de nivel/modalidad ylo
apertura-clausura de una institución educativa.

. Elaborar instrumentos de monitoreo de la Fase II 'Tdentificación de requerimientos", teniendo

en cuenta las instancias intervinientes (instituciones educativas, Supervisiones y DDE).
. Monitorear a las DDE en el proceso de identificación y de priorización de los requerimientos

de su departamento, en el uso de instrumentos, criterios y procedimientos para detectar logros

y dificultades durante su proceso, a fut de identificar ahernativas de solución y/o realuar

ión disponibles.

el
sde

a las estrategias de trabajo, así como en proceso
s y de equipamiento e infraestructura

de reasignación de recursos
visitas in situ y/o medios de

Funciones

. Asesoramiento y monitoreo durante el proceso de identificación de requerimientos de

apertura/clausura de instituciones educativas, habilitación/ciene de secciones, recursos

humanos (cargos directivos u otros cargos), de infraestructura fisica, equipamientos,

alimentación escolar y recursos a reasignar.

Actividades
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. Asistir técnicamente en el registro de datos y requerimientos, priorización en módulo digital

de Microplanificac ió n.
.Informar a las Direcciones Departamentales la viabilidad de los requerimientos solicitados en

cuanto a asigración de rubros, apertura de insti¡¡ciones y habilitación de secciones a lirales

del mes de diciembre del año en curso.

Funciones

. Coordinación con las DDE, gobiernos departamentales y municipales las intervenciones que

serán realizadas.

'Acompañamiento y apoyo al proceso de Microplanificación local

Actividades

. Participar, segun disponfoilidad presupuestaria en h, elaboración del listado definitivo de

insti¡rCiones que requieren intervención, en el área de infraestructura y equipamiento,

co4juntamente con las DDE y el especialista del área de infraestructura de los gobiemos

departamentales y munic ip ales.
. Consensuar con \a DDE y los gobiernos departamentales y mxricipales el listado de

instituciones educativas a ser intervenidas de manera a garantizar la complementariedad de las

intervenciones y el uso eficiente de los recursos.
.Aprobar los proyectos que cumplen con las normativas vigentes y estándares técnicos

establecidos por el MEC.
,Fiscalizar la ejecución de las obras conjuntamente con las DDE/ Dpto. de Infraestructura

desconcentrado, los gobiernos departamentales y munic ipales.
.Participar y apoyar en los talleres de capacitación organizados por elnivel cenffal delMEC.

Funciones

, Fortalecimiento de las capacidades técnicas del equipo técnico de nutricionistas instalados a
nivel departamental, a través del asesoramiento técnico constante.

,Recepción del resumen de los proyectos autorizados a nivel departamental por el técnico

nutricionista.
. Recepción de los informes de las Direcciones Departamentales, los Gobiernos

Departamentales y Municipales en el avance de la ejecución del Programa en relación al

servicio de Alimentación Escolar que proveen.
. Monitoreo aleatorio de las instihrciones educativas beneficiarias de los servicios de la

Alimentación Escolar en los diferentes departamentos.
.Acompañamiento en las capacitaciones organizadas por elnivel central delMEC.

Actividades

.Definir criterios y lineamientos técnicos, administrativos y nutricionales para la implementación

del Programa de Alimentación Escolar del Paraguay - PAEP.
. Orientar, supervisar y asesorar al equipo técnico de nutricionistas instalados a nivel departamental.
.Monitorear de manera aleatoria la implementación del Programa de Alimentación Escolar.
. Supervisar los proyectos autorizados por eltécnico nutricionista instalado anivel departamental.
.Capacrtar a los actores intervinientes sobre los criterios y lineamientos relacionados al PAEP

Brindar asistencia técnica conforme
el nivel central del MEC

departamentales.
talleres, encuentros organizados por
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4.1 Objetivos

. Asignar eficientemente los recursos destinados al sector, conforme a los criterios,
procedimientos, normativas vigentes y disponibilidad presupuestaria.

. Garantizar la equidad en la oferta educativa por medio de mecanismos objetivos de
asignación y reasigración de recursos, apertura/clausura de instituciones educativas,
habilitación/cierre de las ofertas educativas.

4.2 Actores involucrados
. Dirección General de Educación lnicial
. Dirección General de 1o y 2o ciclo de la Educación Escolar Básica
. Dirección General 3o ciclo de la Educación Escolar Básica y de Educación Media.
. Viceministerio de Educación Superior y Ciencias (VESC)
. Dirección General de Educación Permanente de Jóvenes y Adultas (DGEP)
. Dirección General de Educación Indígena (DGEIND)
. Dirección General de Educación Inclusiva (DGEINC)
. Dirección General de Gestión y Desarrollo del Personal (DGGDP)
. Dirección de Infraestructura (DI)
. Dirección de Alimentación Escolar (DAE)
, Dirección Departamental de Educación (DDE)
. Supervisiones Educativas
. Consejo Departamental de Educación (CDE)
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4.3 Tiempo de ejecución

01 de octubre - 10 de febrero
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4.4 Asignación y reasignación de recursos, apertura/clausura de instituciones educativas y
habilitación/cierre de ofertas educativas

En esta etapa se asignan los recursos fnancieros para el flrncionamiento de las secciones,
nivel/modalidad ylo apertura de una instirución educativa para el año lectivo escolar, previo

análisis de los requerimientos a nivel nacional, departamental y asignación de cupos
depaftamentales conforme a \a disponibilidad presupuestaria. En lo que respecta a

infraestrucftra, equipamiento y alimentación escolar serán financiados con fondos del
FONACIDE y administrados por los gobiemos municipales y departamentales, según establece

los Art. 37 y 38 del Decreto 10504113. La Dirección de Infraestructura del MEC podrá reafizar
ylo frscalizar la consfiucción ylo adecuación de la inÍiaestructura flsica, conforme a la

disponibilidad presupuestaria y los resultados del estudio de ñctfoilidad técnica considerando
diferentes fuentes de financiamiento.

Asimismo, se realiza, la reasignación de los recursos humanos, asigración de cargos directivos
u ohos cargos, apertura/clausura de instituciones educativas y habilitación/cierre de ofertas

educativas.

4.5 Fuentes de información

r Presupuesto aprobado por ley.
. Solicitud de requerimientos de los departamentos/distritos
. Normativas vigentes.
.Cuadro de personal de instituciones educativas.

4.6 Productos

.Informe que contenga la cantidad de recursos en términos de apertura.iclausura de
instituciones educativas, habilitaciór/ciene de secciones niveles/ modalidades, recursos

humanos, de alimentación escolar, de equipamiento, construcciones y/o adecuaciones
asignadas por departamento y/o distrito.

'Sistematización de los requerimientos de recursos de los departamentos.
.Informe del proceso de implementación de la Fase III, identificando los logros, debilidades

y desafios.

4.7 X'unciones y actividades de los actores involucrados

Nivel central

Funciones

. Recepción, consolidaciór¡ análisis de los requerimientos apeftura/clausura de instituciones
educativas, habilitación/cierre de secciones, cargos directivos u otros cargos, de
inf'aestructura fisica, equipamientos y alimentación escolar de los departamentos del país,
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'Elaboración de un listado de las instituciones educativas, por depaftamento, beneficiadas
con la habilitación de secciones, nivel/modalidad y/o apertura de una institución educativa,
con cargos directivos u otros cargos conforme a la disponibilidad presupuestaria.

, Remisión a la DGGDP del listado priorizado de las instituciones educativas por departamento
a ser beneficiadas con la habilitación de secciones, con cargos directivos u otros cargos.

'Remisión a las DDE del listado de instituciones beneficiadas con habilitación de secciones,
nivel/modalidad o institución educativa con cargos directivos u otros cargos.

'Remisión del listado de cierre de ofertas educativas y/o clausura de instituciones educativas.

Actividades

'Recibir de las DDE las solicitudes de requerimientos de apertura/clausura de una institución
educativa, habilitación/cierre de secciones, recursos humanos (cargos directivos u otros
cargos), de inÍiaestructura flsica, equipamiento y alimentación escolar de todo el país, del
nivel de su competencia.

'Analbar los requerimientos de apeftura/clausura de una institución educativa,
habilitaciódcieme de secciones, recursos humanos (cargos directivos u otros cargos), de
infraestructura fisica, equipamiento y alimentación escolar de los departamentos del país,
del nivel de su competencia.

'Asignar cupos (secciones) por departamento conforme a la demanda, oferta educativa,
criterios, procedimientos, normativas vigentes y la disponfo ilidad presupuestaria.

'Elaborar un listado por departamento de instituciones potenciales a ser beneficiadas con la

habilitación de secciones, con recursos humanos (cargos directivos u otros cargos), conforme
a criterios, procedimientos, normativas vigentes y a la disponibilidad presupuestaria.

'Recibir de las DDE las solicitudes propuestas de reasignación de recursos y arr'lizar dichas
propuestas para su remisión a DGGDP.

'Elevar el listado priorizado por departamento de instituciones educativas potenciales a ser
beneficiadas con la habilitación secciones, con recursos humanos (cargos directivos u otros
cargos) a la DGGDP para iniciar el proceso de selección.

'Remitir a las DDE el listado de instituciones beneficiadas con la habilitación de secciones,
nivel/modalidad y apertura de instituciones educativas y la reasignación de recursos ejecutados.

'Recibir el listado de instituciones a ser beneficiadas con nuevas construcciones y/o adecuaciones.

'Remitir a las DDE el listado de instituciones con cierre de algura oferta educatwa ylo
clausura de instituciones educativas.

Función

'Implementación del proceso de selección de los recursos humanos anivel departamental.

'Recepción y análisis del listado de instituciones a ser beneficiadas con apertura,
habilitación de secciones, de los niveles/modalidades, cargos directivos y otros cargos,
conforme a las normativas vigentes y disponibilidad presupuestaria.

'Recepción de la solicitud de reasignación de recursos de las Direcciones Generales de los
diferentes niveles/moda lidad es de educación.

'Remisión del listado final de instituciones beneficiadas con la apertura, habilitación de secciones,
de los niveles/modalidades, para el llamado a concurso a nivel departamental a las DDE.

'Elaboración de la resolución de nombramiento de docentes, directivos y otros recursos
paru las instituciones educativas

reasignados y remisión a la Secretaril
como de los recursos
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Actividades

'Recibir el listado de instituciones beneficiadas con la apertura, habilitación de secciones,

nivel/modalidad, cargos directivos u otros cargos, de las Direcciones Generales de

niveles/modalidades.
.Organizar el concurso de selección de recursos humanos a nivel nacional/departamental

conforme al listado de instituciones beneficiadas con la apertura, habilitación de secciones,

nivelmodalidad y/o apertura de una institución educativa, cargos directivos u otros cargos

en los diferentes niveles/modalidades, conjuntamente con las DDE.
.Ejecutar yevaluar la selección derecursos humanos, conforme alas notmativas vigentes.

. Recibir y analizar el listado priorizado de instituciones potenciales a ser beneficiadas con la

apeftura, habilitación de secciones, de los niveles/modalidades, cargos directivos u otros

cargos conforme a las normativas vigentes y disponibilidad presupuestaria.

, Recibir y analizar la solicitud de reasigrración de recmsos de las Direcciones Generales de

los diferentes niveles/modalidades de educación.

. Elaborar la resolución de nombramiento de docentes, cargos directivos u otros cargos para

las instituciones educativas beneficiadas con la apertura, habilitación de secciones,

directivos y otros recursos humanos conforme a los resuhados de la evaluación y selección

de docentes y/o de otros cargos, así como de las reasignaciones realizadas.

Funciones

. Analizar los proyectos de infraestructura y equipamientos presentados por los gobiernos

mruricipales y departamentales y aprobar los que cumplen con las notmativas vigentes y

estándares técnicos establecidos por el MEC.
. Remisión del listado de instifuciones educativas beneficiadas con equipamiento,

construcciones nuevas, reparaciones ylo adecuaciones, a las Direcciones Generales de los

niveles o modalidad educativa, según corresponda.

Actividades

. Participar en la elaboración del listado definitivo de instiluciones que requieren

intervención, en el área de infraestructura y equipamiento, co4iuntamente con las DDE y el

especialista del área de infraestructura de los gobiemos municipales y departamentales.
¡ Consensuar conjuntamente con la DDE y los gobiemos locales y municipales el listado de

instituciones educativas a ser intervenidas de manera a garantizar la complementariedad de

las intervenciones y el uso eficiente de los recursos.
. Recibir el listado de instituciones potenciales a ser beneficiadas con construcciones nuevas,

reparaciones y/o adecuaciones.
. Analizar los proyectos de inliaestructura y

munic ip ales y departamentales.

presentados por los gobiernos
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. Aprobar los proyectos que cumplen con las normativas vigentes y estándares técnicos

establecidos por el MEC.
.Fiscalizar la ejecución de las obras conjuntamente con los Departamentos de Infraestructura

desconcentrados, gobiernos departamentales y munic ipales.

'Participar en los talleres de capacitación orgarwados porel nivel central del MEC.

Funciones

. Fortalecer las capacidades técnicas del equipo técnico de nutricionistas instalados a nivel

departamental, a favés del asesoramiento técnico constante.

. Recepcionar el resumen de los proyectos autorizados a nivel departamental por el técnico

nutricionista.
. Verificar los proyectos autorizados por las técnicas nutricionistas instalados a nivel

depaftamental, a ftr de que cumplan con los criterios y lineamientos del PAEP.

, Recepcionar los informes de las Direcciones Departamentales, los Gobiernos

Departamentales y Municipales en el avance de la ejecución del Programa en relación al

servicio de Alimentación Escolar que proveen.

. Monitorear aleatoriamente en los diferentes departamentos las instituciones educativas

beneficiarias de los servicios de la Alimentación Escolar.

. Acompañar las capacitaciones organizadas por el nivel central del MEC.

'En caso de no contar con Nutricionistas en los departamentos de Alimentación Escolar

Desconcentrados analizar y atÍorizar los proyectos de alimentación escolar en base a las

características de la población, de su situación nutricional, respetando las directrices

emanadas del nivel central del MEC, y los hábitos alimentarios de la población beneficiada.

. Verificar los proyectos autorizados por las nutricionistas instaladas en los Departamentos

de Alimentación Escolar desconcentrados, a fin de que cumplan con los criterios y

lineamientos del PAEP.

Actividades

. Definir criterios y lineamientos técnicos, administrativos y nutricionales para la

implementación del Programa de Alimentación Escolar del Paraguay - PAEP.
. Orientar, supervisar y asesorar al equipo técnico de mfricionistas instalados a nivel

departamental.
.Monitorear demanera aleatoria la implementación delPrograma deAlimentación Escolar.

r Supervisar los proyectos autorizados por el técnico nutricionista instalado a nivel

departamental
. Capacrtar a los actores intervinientes sobre los criterios y lineamientos relacionados al

PAEP en talleres, encuentros organizados por el nivel central del MEC.

lr@¿tilntírül@ae,

Brindar asistencia técnica conforme actores locales y departamentales.



Ntieroplanificación de la Ofe rta trducntiva 
W¡r*¿rA-lr@irr*df"/?il*M

ffn*AuWwt*¡,¡*W Llíq
Nivel L,ocal

Funciones

. Comunicación a las instituciones educativas beneficiadas y no beneficiadas con cargos

directivos u ohos cargos, apeffura, habilitación de secciones, nivel/modalidad con la

correspondiente resolución ministerial y/o construcciones nuevas y/o adecuaciones.
. Remisión a las instituciones educativas el listado de cierre de ofertas educativas ylo

clausura de instituciones educativas.
. Análisis y aprobación de los proyectos de alimentación escolar y remitir a la Dirección de

Alimentación Escolar del MEC, los proyectos autorizados y el informe de avances de los

mismos.
. El Consejo Departamental de Educación actuará de contralor en todo el proceso de la fase III.

Actividades

. Recibir las resoluciones de instiluciones beneficiadas con la apertura, habilitación de

secciones, recursos humanos, construcciones nuevas y/o adecuaciones, así como de los

recursos reasigrados, ciere de ofertas educativas y/o clausura de instituciones educativas.
.Informar a las instituciones educativas beneficiadas y no beneficiadas con nombramiento de

recursos humanos, construcciones nuevas ylo adecuaciones, así como los recursos

reasignados, cier"re de ofertas educativas y/o clausura de instituciones educativas y entrega

de las resoluciones ministeriales corespondientes, a través de visitas in situ o reuriones.
. En caso de contar con Nutricionistas en los Departamentos de Alimentación Escolar

Desconcentrados se deberá anahzar y autor:uar los proyectos de alimentación escolar en

base a las características de la poblaciór¡ de su siruación nutricional, respetando las

directrices emanadas del nivel central del MEC, respetando los hábitos alimentarios de la

población beneficiada.

'En caso de atfiorizar los proyectos de alimentación escolar los Departamentos de

Alimentación Escolar Desconcentrados remitir a la Dirección de Alimentación Escolar del

MEC, los proyectos autorizados y el informe de avance de los mismos.
, Cumplir con las directrices, lineamientos administrativos, técnicos y rurtricionales para la

implementación del servicio de alimentación escolar en el marco del PAEP, emanados del
nivel central.

. El Consejo Departamental de Educación como órgano contralor, deberá establecer los

mecanismos y estrategias para 
^ 

,u"isnali7ación y optimización de los recursos humanos e

.¿ilN

en el departamento.
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5.1 Objetivo

Evaluar en forma participativa el resuhado de la Microplanificación educativa a fin de reahzar

ajustes a la metodología implementada en cada una de las ñses para elpróximo ciclo.

5.2 Actores involucrados
. Dirección General de Educación Inicial
.Dirección General de 1o y 2o ciclo de la Educación Escolar Básica.
. Dirección General del 3o ciclo de Educación Escolar Básica y de la Educación Media.
, Dirección General de Educación Permanente.
.Viceministerio de Educación Superior y Ciencias.
. Dirección General de Educación Indígena.
. Dirección General de Educación Inclusiva.
. Dirección General de Gestión y Desarrollo del Personal.
. Dirección General de Gestión Educativa Departamental.

'Dirección General de Planificación Educativa.
. Dirección de Infraestructura.
. Dirección de Alimentación Escolar.
. Dirección Depaftamental de Educación.
. Consejo Departamental de Educación.
. Supervisiones Educativas.
, Instituciones Educativas-EGlE.

Tiempo de ejecución

Febrero del siguiente año.

46

¡rt N

DGEI, Dül§ y 2e cido & h EEB, §G 3s cielo

de la ÉBs y Étvl DGEB n#ll§, 0GEINC,

DGGE&, üG6m, ffipE, V§sq DAE, Sl

r Diseñar metodología y elaborar

instrumentos requeridos para elaluáción

de la Mic¡oplanificación.

. Recopilar y analizar la documentación de
los diferentes procesos.

üG& ffi-Jq Y. ts ciel* d* kr §§& ü§ §* *i*l* de la

É§§'Y:ÉM §É§n r§xffiD, Df!§$rc, mtf,§P,

. $tiffi m{ipil, 1¡§§c.,0-A§, §}
OSE, CDU, IE"EGIE

r Realizar un taller con los equipm técnicos del nivel

central de las instancias intervinientes en el proceso

o Organizar yrealizar talleres con grupos focales a

nivel departamenta l.

r,,f1¡6¡"r ,**e gue cqntenga logros, fortalezas,

diflcultades y recomendaciones para incorporar

ajustes en el proceso,

m
@

DGPT

r Elabonr un informe dé resultado sobre el proce§o

. lncorporar ajustes ái proceso

@



Nnlcroplanifie*ción de la Oferta Educativa 
W¡rr¡rt *rt @¿rr*úúrt@Nd

WaaWwunht qS[
5.4 Evaluación de resultados de la Microplanificación de la Oferta Educativa I

La evaluación es un proceso que permite a los tomadores de decisiones identificar el grado de
cumplimiento de los objetivos propuestos del programa o proyecto, los aspectos que 1o hicieron
posfole, así como los factores que lo dificuharon. Su importancia radica en profundizar el análisis

sobre las causas que afectan negativamente la implementación del proceso a fin de proponer
ahemativas de solución, en este sentido, debe centrarse en identificar y explicar las causas a fin de
frcilitar las recomendaciones que permitan mejorar lo que se está evaluando y no limitarse a una

simple valoración o simple recogida de datos. Los datos requeridos para la evaluación pueden
provenir del sistema de seguimiento y complementar con otras informaciones que se relevan
durante la evaluación.

La evaluación no es una simple rendición de cuentas, su verdadero valor radica en la medida en que

contribuya a dar respuestas a las interogantes y en orientar la toma de decisiones para el
mejoramiento del programa, proyecto, en este caso de la Microplanificación, con miras a lograr los

objetivos propuestos.

5.5 Fuentes de información
.Informes del proceso de Microplanificación (Fases I, II y III).
. Grupos focales.

5.6 Productos
.Informe de evaluación de la Microplanificación de la Oferta Educativa.
.Ajuste de la metodología de Microplanificación de la Oferta Educativa.

5.7 tr'unciones y actividades de los actores involucrados

Nivel Central

Funciones
.Evaluación de la Microplanificación de la Oferta Educativa.

Actividades
. Elaborar instrumentos requeridos para la evaluación de la Microplanificación de la Oferta

Educativa, siendo la DGPE, la instancia encargada.
. Recopilar y analizar la documentación de los diferentes procesos de Microplanificación

Educativa.
. Organizar y realizar un taller con equipos técnicos (grupo focal) de las Direcciones Generales

del nivel central del MEC involucradas en el proceso de Microplanificación Educativa para el
análisis de los logros, forfalezas, debilidades en el proceso de la identificación de
requerimientos de recursos humanos e

de recursos.
fsica y en la asigración y reasignación
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.Organuar y reafizar talleres con grupos focales (DDE, Supervisiones Educativas'

repiesentantás de instituciones educativas) en los \7.-.leyattamentos 
geográficos y en la

Cápitaf para el análisis de los logros, fortalezas, debilidades en el proceso de elaboración

Oei Oiagnóstico educativo departamenta! en la identificación de requerimientos de recursos

humanÑ e infraestructura fisica y en la asignación y reasignación de recursos.

. Sistematizar los resuh¿dos de los talleres realizados en los 17 departamentos y en la Capital del

país.
, bhbo.ur lm informe del resuhado de la Microplanificación de la Oferta Educativa que

contenga logros, fortalezas, dificuhades, así como recomendaciones para incolporar ajustes

en el proceso de Mimoplanificación para el siguiente ciclo.

NivelLocal

Funciones
.Organización de talleres con grupos focales parala evaluación de la Microplanificación.
. prolmover la participación 

-dé todos los actores involucrados en el proceso de

Microplanificación.

Actividades
. Convocar a los representantes del DDE, Supervisiones Educativas y represeffantes de

instituciones educativas.
. Dar seguimiento a la convocatoria a fin de garantbar la participación de los actores

involucrados en el taller de evaluación del proceso de Microplanificación.
. Proveer a la DGPE el listado de participantes de talleres de evaluación, con su

correspondiente cargo y número de cédula de identidad.
,Participar de los ta[éres de evaluación de la Microplanificación de la Oferta Educativa.
. Recibir los informes que den cuenta de los logros, fortalezas, debilidades y recomendaciones

para el próximo ciclo de la Microplanificación Educativa, provenientes de las Supervisiones

Educativas.
. Analbar el informe sobre los logros, forlalezas, debilidades y recomendaciones respecto a

la metodología, recbido de las Supervisiones Educativas.
. Elaborar y lemitir a la DGPE un informe ejecutivo que incluya: r) lo¡ resultados de los

talleres dé evaluación realizados a nivel depaftamental, i) aspectos principales de los logros,

fortahzas y debilidades del proceso de Microplanificación, y ii) proponer ajustes

consensuadós a h metodología Lasados en los talleres de evaluación y del informe de las

Supervisiones Educativas.

Funciones
. Elaboración de un informe que resuma los logros, fortalezas, debilidades y

recomendaciones para elpróximo ciclo de la Microplanificación.

Actividades
. Elaborar participativamente (Supervisiones Educativas y representantes de instituciones

educativas) un informe que resuma los logros, fortalezas, debilidades y recomendaciones

para el próximo ciclo de la Microplanificación educativa y remitirlo a las DDE.
articipar de los talleres de evaluación con focales de la Microplanificación de la

ferta Educativa.

I i l'"1'r
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Las situaciones presentadas durante el proceso y que no
se encuentran contempladas en el presente manual serán

arnl:zadaq abordadas y resueltas, según pertinencia, Por
las Direcciones Generales de los niveles del Ministerio
de Educación y Ciencias.
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